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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. eL B »  (Q -D . G.) y S. -A-. I -  la Sérma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad' en su im portante salud...

MI N I S T E R I O DE  LA GUE R R A

. REAL DECRETO.
En consideración á los servicios de D. José Vilaseca y 

Moya, Vicepresidente de la Diputación provincial de B ar
celona, y m uy particularm ente á la eñcaz cooperación que 
ha prestado para la pacificación de Cataluña, de acuerdo 
con mi Consejó de M inistrós,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilita r, 
de la designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á, cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JFjrstmtóse© «I© C JeiáH oau

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Vicente Fernandez Espada del 

cargo de Comisario de A gricultura, Industria  y Comercio 
de la provincia ,de Granada. .

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

©• Wvssm&kme» Q iaeip© cíe Mam.©.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Manuel Tello y Valladares, Marqués de San A n
tonio,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. FiriMiclsco cíe

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instru ido en esa Di

rección general acerca del cumplimiento de la disposición 
transitoria de la ley de %l de Julio del corriente año, y del 
artículo£.° del Real decreto de M  de Octubre últim o, re
ferente á los Registradores de l a ‘propiedad que hubieren 
renunciado sus cargos por justa  causa y solicitasen su 
vuelta á la carrera , S. M. el R ey  (0. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se incluya en el cuerpo de Aspirantes á 
Registros á los Registradores cesantes que en la lista  ad 
jun ta  se expresan, por el orden que en ella se menciona; 
acordando asimismo que cuando dichos individuos tomen 
posesión de los Registros para que en su dia sean nom bra
dos, se les coloque en ei escalafón general del cuerpo de 
Registradores de la propiedad en el lugar que les corres

ponda, según el tiempo efectivo de servicios que hayan 
prestado en esta carrera, que se acum ulará al que nueva
mente sirvan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M a
drid 6 de Diciembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad^ 

y del Notariado.

Lista de los individuos que haa de ser incluidos en el cuerpo de 
A spirantes d Registros de la propiedad, á que se refiere la an
ter ior Real orden.
I.® D. Manuel Sevillano Martínez.
£.* D. Saturnino Blanco BueiU.
3.° - D. Urbano López de Haro.
4.° D. Antonio Llano Ponte.
5.° D. A gustín Domínguez Espineira.
.6.° D. Ricardo Medina Martínez.
7.® R. José García Carrillo.
8.° D. Juan Antonio Calderón.
9.° D. Emilio Sánchez Navarro.
10. D. Gabriel Menacho Granados.
I I .  D. Pedro Antonio Hernández F erre r,
42. D. José de la Concha Alcaide.
13. D. Florentino Polo Peiro lon.
14  D. Eusebio Enrique López Fígueredo.

. Madrid 6*»de Diciembre de '18'7 6 .= M a r tin  d b  H  e r k e r a .

MIN ISTERIO DE LA  GOBERNACION. 

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por varios vecinos de Villena contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á un  re 
partim iento m unicipal, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Catorce vecinos de Villena, ó trece más 
bien, puesto que uno de ellos retiro su firma, acudieron á la 
Comisión provincial de Alicante con fecha 6 de Abril an te
rior, en solicitud de que anuiara eí repartim iento hecho en 
aquella ciudad para cubrir las atenciones m unicipales y 
sostener la guardia ru ra l en el últim o año económico, y 
m andara devolver á los contribuyentes las cantidades sa
tisfechas.

Fundaron tales pretensiones en que, á su entender, se 
habían infringido ai verificar el repartim iento la Real or
den de 30 de Noviembre de 1875, el art. 13 de la ley de 3 
de Febrero de 1870 (es de £3 de aquel mes) el 3$ de la m is
ma (quisieron tal vez decir del reglamento para su aplica
ción), y la ley de 17 de Agostó de 1874; mas la Comisión 
provincia], teniendo presente la regia 7.a, art. 131 de la ley 
Municipal, y la Real orden de 1.° de Febrero de 4872, acor
dó declarar que no podía conocer del asunto, pues que los 
interesados, no sólo dejaron pasar el plazo legal concedido 
por aquella regla, que es el de los 15 diasvsiguientes al de 
la publicación del repartim iento, sino que. entablaron su 
recurso después de trascu rrir más de un mes desde que se 
les notificó la cuota que les había correspondido.

Contra este acuerdo se han alzado para ante V. E. los 
interesados pidiendo su revocación y reproduciendo la so
licitud que dirigieron á la Comisión provincial.

La Sección, que ha examinado el expediente para dar 
cumplimiento á lo mandado en su Real orden de 24 del 
últim o Julio, cree que en el estado que tiene este asunto 
no procede que por ei Ministerio del digno cargo de V. E. 
se adopte resolución en el fondo, pues deben dejarse ín 
tegras las cuestiones suscitadas, para que, conociendo de 
ellas la Comisión provincial, no se prive á les recurrentes 
de una instancia.

Téngase presente que estos apoyan su pretensión en 
que al verificarse el repartim iento, esto es, en los .acuerdos 
que á él se refieren, se infringieron las leyes y disposicio
nes que se citaron. De consiguiente, al entablar su recurso 
hicieron uso del derecho que les conceden los artículos 143 
y 161 de la ley Municipal, derecho para cuyo ejercicio no 
hay plazo, según lo ha declarado el Gobierno repetida
mente, de acuerdo con la opinión del Consejo de Estado.

Estaba, pues, y aun está, la Comisión provincial en el 
baso de examinar, prévia la reunión de todos ios datos ne
cesarios, si existen ó no las infracciones denunciadas, de
cidiendo en su consecuencia lo procedente.

Y por tanto, opina la Sección que, dejándose sin efecto 
el acuerdo reclamado, se devuelva el. expediente al Gober
nador de Alicante, para que la referida-Comisión provin
cial examine el asunto y resuelva lo que crea-ju sto  y 
legal.» . ., .

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia,, para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dire c c io n  g en era l d e l T eso ro .
Esto, Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Noviembre próximo pasado.

La Deuda flotante,.representa da por los efectos que á eon- 
tmuaeion se expresan, im portaba en .4.° de dicho mes:

pTA S. CENTS.

Pagarés á favor de p a rticu la re s .    ........... £3.639.866*78
Letras á favor del Banco de E spaña   46.000.000
Pagarés á favor de la Sociedad del Timbre, 

contrato de £7 de Febrero de 4 8 7 4 . . . . . . . .  18.600.000
Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 

de España en París % Londres,
Girado hasta  aquella fecha:
F rancos.................  3023.352*44 34.431445^0

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de Ja Sociedad del T im 

bre, emitidas según. Real orden de 4.° de Ma
yo último, y descontadas por el Banco de 
E spaña............................  '............. .. 3.750.000

98.12J .742*88
AUMENTO QUE HA TENIDO DICHA DEUDA.

Pagarés á favor de particu 
la r e s . . . ...................................  £.214.435

Letras á favor del Banco ele
E sp añ a  ..........    46.000.000

—  ' 18.244.485

114.888b 4 7 «
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA. 3E Ü D A .

Pagarás á favor de particu
lares, sa tisfechos. ..........   6.305.464*50

Letras á favor deí. Banco de 
España, satisfechas  46.000.000

Letras á cargo ie  las Comisio
nes de Hacienda de España en 

París y Londres.
Satisfechas, f¡s. 6.961.723*33 6.888.797*46
Delegaciones á e > d Ja 

Sociedad del T« • b * - d > i*  
de Mayo últim o,,satisfecha s * 4.25&000

. _ —  ------, —  90,444,261 *$§

Importaba la Deuda flotante en 4." de Diciembre. 80.''’9 1.885*32

Madrid 8 de Diciembre de 4876., «■* El 'Director 
Eche ni que.



622 9 Diciembre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 344.

Dire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos, para el dia 

AS del corriente, de diez á dos de la tarde, de los créditos por 
capital é intereses, procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos que
á continuación se expresan:

AY U N T A M IE N T O S .  P R O V IN C I A S .

Villarnanrique  ...................................  Ciudad-Real.
Lastañosa.................... ......................................  Huesca.
Valdecañ&s.........................................................  Falencia.
Congosto *......................................    Idem.
Villafranea y los Palacios.............................  Sevilla.
Villana an d  que   *............. . ....................  Idem.
San Pedro del Valle ................... .............  Salamanca.
Carrascal de Belamberes (agregado al an

terior) .............................................................. Idem.
P ajares .......... . ...............      Guadalajara.
Pozuelo del P áram o ..................... ..................  León.
P rado rey ..................................................... * 9. * Idem.
Navalcarnero.. ........................... ....................... Madrid?
Gimialeon........................................................... .  Avila.
Torralba del B urgo  .............................  Soria.
C ih u e la . , . . ..................................... .................  Idem.
Lodares del Monte .............................  Idem.
Paones................ ...................... ..........................  Idem..
B ria s ....................................... - ............................. Idem.
Boos  * Idem.
Blacos........................................................... .. Idem.
Bayubas de A b a jo  •..............................    Idem.
Bordecorés   .........................................    Idem.
Barcones  ....................................   Idem.
R o llam ien ta........................................................  Idem.
Riva de Escalóte................................................  Idem.
R elio ............................................    Idem.
Revi l i a . . . . .....................................    Idem.
C arbonera ..........................................    Idem.
Carirredondo......................................   Idem.
Covertelada.........................................    Idem.
Caracena.    ..................................................  Idem.
N epas..................................................................  Idem. *
N olay ..................................................................... Idem.
Nograles.....................................................   Icleift.
Valder román......................................................   Idem.
Valdejeña............................................................  Idem.
U cero ,. ................................................  Idem.
Villabuena  ............... ................................ Idem.
U trilla.....................................................................  Idem.
Valdenebro..........................................................  Idem.
F re ch illa ............................................................... Idem.
Fuentetoba..........................................................   Idem.
Inés..............................................................  Idem.
Quintanas de Gormaz  ...................  Idem.
Sauquillo de Paredes,........................................  Idem.
Santa Cruz de Y anguas.................................... Idem.

■ Jodra de G ardos..................................................  Idem*
Cubo de la Solana..............................................  Idem.
San Esteban de Gormaz...................................  Idem.
Puebla de C ea. ..................................    Idem.
Espejon..............................................................   Idem.
Coscurita.. , ...........................................   Idem.
Casillas........................................................  Idem.
Villalba..................................................................  Idem.
A guav iva . ........................................    Idem.
Fuenteaiuea.  .................................................  Idem.
Fresno de Caracena  .............................. Idem.
Ontalvilla de A lm azan...................................    Idem.
Moñux  .......................................... Idem. i
R e to r tillo ............................................................  Idem. J
Sotilio del R incón...................................    Idem. j
Cazarejos . . . . .%................. *................................  Idem. j
Castilruiz   Idem. j
Rioseco .......................................................... Idem. , ¡
Gallinero  ......................................    Idem.
Baniel  ....................................................  Idem.
Hoz de Abajo.............................................   Idem.
Perdices  .....................................................   Idem.
Valvenedizo. ...................................................... Idem.
Cha valer. ..............................................   Idem.
Aldehuela del R incón.................................     Idem.
Alcubilla de las Peñas......................................  Idem.
Alcubilla del Marqués........................................  Idem. !
V elam azan......................................... ‘.................  Idem.
V illasayas ..........................................................  Idem.
Torreblacos ...................................... Idem.
T ard a jo s ...................................................    Idem.
B o rja b a d ............................................................  Idem.
Chércoles  ............................................     Idem.
Covaleda. ..................................     Idem.
Carrascosa de Arriba....................................   Idem.
Soto de San Estéban  ...........................  Idem.
Quiñón c ría , .................................................... Idem.
La Perera , ....................................    Idem.
H errera. ....................................    Idem.
V aldem aluque. ....................................    Idem.
Curvas de Ayllon  ........................     Idem.
M adruédanq/.  .................................... Idem.
Ballumar . ..................................................  Idem.
S an tiuste ............................................................... Idem.

Madrid 8 de Diciembre de 1876. =  El Director general, 
Cárics Groita.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  M a d r id .

Eanandcse vacante^ la plaza de Contador de fondos de esta 
p r o v i n c i a ,  y e n  cumplimiento á lo que dispone el art. 75 de la 
v i g e n t e  ley orgánica provincial, la Diputación ha acordado 
convocar a ^concurso- para la provisión de la misma.

En su virtud los que se consideren comprendidos en el re 
ferido art, 7o de ia J s y  pueden presentar sus solicitudes con las 
hojas^de servicios documentadas en la Secretaría de la cor
poración durante el plazo de 45 dias, a contar desde el siguien
te á la publicación d a  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que deseen obtener dicha plaza.

Madrid 7 de Diciembre de 1876. =  £1 Presidente, el Conde 
de la Rom era—El Diputado S ecretaria , el Marqués viudo de 
O ra*u.=£l Diputado Secretario, Eduardo PelfeUm, —2

A d m in is t r a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DE  L I S T A ,

Cartas detenidas 'por falta de franqueo en'el dia 7 
de Diciembre ie  1876.

Número 90 Agapito Carreno.—Mailló.
91 Angel Otero.—CantaIpino.
98 Agustin Muñoz.—Fuentes de Beja.
98 Benito Medrano.—Linares de la Sierra.
94 Benigno López.—Peñaranda.
9o Concepción Maceres.—Múrela.
98 Concepción Moliner.—Burgos.
97 Domingo García.—Baños.
98 Daniel González.—Salvatierra.
99 Francisco Blanco.—Alameda.

100 Francisco M. Peña.—Candelaria.
40i Felipe Aznar.—Laguna.
408 Julián Carranza.—Fregeneda.
4Q3 José Hernández.—Lumbrales. •
404 Joaquín Alonso.—Vitigudino.
405 Juana Martin.—Sotorerano.
406 José M. Ardo va.—Montalban.
407 José Marquina.—Quintana.
408 Lino Baltanas.—Puerto de Béjar.
409 Luis Barres.—Alba de Termes.
i  10 María Perez.—Yillaviciosa ‘de O don.
444 Miguel Cardona.—Cuenca.
Í42 Fáuíó Husó¿—Valencia.
443 Salvador Angulo.—Nalda.
444 Victoriano Martin.—Madridejos.

Madrid 8 de Diciembre de 4878. — El Adm inistrador. 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en ested ia  

para el suministro de menestra y utensilios para los acogidos 
en el primer Asilo de San Bernardino, el Excmo. Sr. Alcalde 
ha dispuesto se anuncie una nueva subasta, que tendrá lugar 
el dia 46 del corriente, á la una de la tarde, en la sala de re 
mates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
d la licitación para el expresado sum inistro se hallarán  de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Juan Sanz. —%

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en.este dia 
para e fsum istro  de pan para los acogidos en el prim er Asilo 
de San Bernardino y á las Casas de Socorro de esta capital, 
el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se anuncie una nueva su
basta, que tendrá lugar el dia 46 del co m en te , á la  una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado sum inistro §e hallarán  de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfeeho por el rem atante.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=P. L del Sr. Secretario* 
el Oficial Mayor, Juan Sanz.________________________ _% ’ •

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en este dia 
para el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se 
anuncie una nueva subasta, que tendrá lugar el dia 48 del cor
riente, á las dos de la tarde, en la sala, de remates de la te r
nera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, n ú 
mero 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
i la licitación para el expresado sum inistro se hallarán  de m a
nifiesto en esta Secretaría todos los dias no feríalos que me
llen hasta el̂  del remate, de doce de la m añana á cuatro de la 
¿arde; advirtióndose que el gasto de inserción de los anuncios 
m  los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 6 de Diciembre de 4878.=P. I. del Sr. Secretario, 
ü  Oficial Mayor, Juan Sanz.  %

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
A l b a c e t e

Habiéndose estimado necesario la provisión de una E scri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era in s
tancia de M anzanares, de ascenso , se ha servido m andar ej 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que se anuncie dicha 
vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad-Real, par a que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y  reúnan  los requisi
tos determinados en el art. 4.° del Real decreto de 42 de Julio 
de 4875, presenten sus solicitudes documentadas dentro de 20 
dias al Juez de prim era instancia de dicho partido.

Lo que de orden de S. S. I.  se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á los efectos expresados.

Albacete 5 de Diciembre de 4878. E l Secretario de go
bierno, Antonio G. Ocampo.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 
mandar que se anuncie la vacante de la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de prim era instancia de La Union , á fin de 
•luc -̂os aspirantes á ella presenten sus solicitudes documen
tadas dentro del término de 45 d ia s , según lo prevenido en el

j decreto de 44 de,Mayo de 4873, al Juez de prim era instancia de 
aquel partido

| Albacete 6 de Diciembre de 4876. =  El Secretario de go
bierno , Antonio G. Ocampo.

M a d r id .
«Copia certificada.—Núm. 450.—-Sentencia.—-En la villa y 

Corte de Madrid, á 21 de Noviembre de 1876:
Vistos los autos que procedentes del Juzgado de prim era 

instancia de Torrelaguna ante Nos han pendido y penden por 
recurso de casación, seguidos entre partes; de la una, Doña 
Ruperta, Doña María, Doña Manuela y D. Gabriel de Benito 
y García, representados por el Procurador D. Felipe Ruiz de 
la Peña; de la otra, el Fiscal de S. M. en representación de 
la Hacienda pública y de los interesados en el percibo de las 
costas devengadas en una causa seguida contra Marcela.Gar
cía, y de 3a otra, los estrados del Tribunal por la ausencia y 
rebeldía de dicha Marcela sobre tercería de dominio y de 
mejor derecho á bienes embargados á la referida Marcela por 
consecuencia de dicha causa; en cuyos autos ha sido Magis
trado Ponente el Sr, D. Manuel Angel González:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho de la 
sentencia apelada que dictó en 43 de Noviembre de 1872 el 
Juez depriiñera instancia de Torrelaguna;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la expresada sentencia, por la que se 
absolvió á Marcela García, á la Hacienda y á los demás que 
tienen que percibir costas de la causa de la demanda de ter
cería de dominio á la m itad de la tierra  del Terzuelo, y de 
mejor derecho á los demás bienes embargados á aquella, en
tablada por Ruperta, María, Manuela y Gabriel de Benito Gar
cía, á quienes se condenó en las costas de este juicio, y m an
dó que siguiera adelante el expediente de apremio contra ía 
Marcela, sacándose por el actuario testimonio de aquel fallo, 
que se llevaría á dicho expediente.

Así por esta nuestra sentencia, que, además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Luis de 
Entram basaguas.=M anuel Angel Gonzalez.=»José de G arat
ea.—Mariano Blanco A rizm endi.=José María Pesqueira.

Publicacion.=*Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala segunda 
hoy 21 de Noviembre de 4876, de que certifico.—Licenciado, 
Hilario María González y  Torres.»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, yo el infrascrito Relator Secretario de 
Sala de la  Audiencia del distrito de • Stádrid, pongo la presen
te que firmo á 29 de Noviembre de 4878.=Licenciado Hilario 
M. González y  Torréi. —p

«Copia certificada.—Núm. 434.—Sentencia.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 23 de Octubre.de 4876:

Vistos los autos que procedentes del Juzgado de prim era 
instancia de Toledo ante Nos han pendido y penden por re 
curso de apelación, seguidos entre partes; de la  una, Doña Mar
ta Morales y de Diego, y por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal; de la otra, *el Fiscal de S. M., y de la otra Manuel 
Sánchez, y por su ausencia y rebeldía los estrados del T ribu
nal, sobre tercería de deminio; en cuyos autos ha sido Magis
trado Ponente el Sr. D. losé de Garnica: •

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho de l q. 
sentencia apelada que dictó el Juez de prim era instaucia de 
Toledo en 23 de Febrero de 4874;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que los bie
nes embargados á Manuel Sánchez pertenecen en dominio y 
propiedad á la demandante Marta Morales y de Diego, y en su 
consecuencia mandamos se la entreguen con los frutos produ - 
cides, suspendiéndose la subasta que de dichos bienes estaba 
anunciada y los demás procedimientos de aprem io, los que 
quedarán sobreseídos en el estado en que se encuentren. En 
cuyos térm inos confirmamos la sentencia apelada.

Así por esta, nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se p u 
blicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Luis de E n - 
trambasa.g,uas.«*Manuel Angel Gonzalez.=José de Garnica.*** 
Mariano Blanco A rizm endi.=José María Pesqueira.

Publicacion.=*Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. José de Garnica, Magistrado Ponente en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la Sala segunda hoy 23 
de Octubre de 4878, de que certifico.=Licenciado Hilario María 
González y T o rre s .»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, yo el infrascrito R elator Secretario 
de Sala de la Audiencia del distrito de Madrid, pongo la pre
sente, que firmo á 29 de Noviembre de 4876.==»Lii*enciado H ir 
lario María González y Torres. —P

«Copia certificada.—Núm. 448.—Sentencia.— En 3a villa 
y Corte de Madrid, á 24 de Noviembre de 4876:

Vistos los autos que procedentes del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital ante Nos 
han pendido y penden por recurso de apelación, seguidos entre 
partes; de la una, D. Rafael Barradas y Perez Barradas, y en 
su nombre el Procurador D. Juan Guerrero y Brea; de la otra, 
D. Juan Bautista Barradas, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, y de la otra el F iscal de S. M., sobre 
que se defienda al prim ero en concepto de pobre para litigar
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con el secundo; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. José María Pesqueira:

A c e p t a n d o  los fundamentos de hecho y de derecho de la 
sentencia apelada que dictó el Juez de primera instancia de* 
distrito de la Inclusa de esta capital en de Diciembre de 1874;

Pallamos que debemos confirmar y confirmarnos con las 
costas de esta instancia la expresada sentencia, por la que se 
declaró no haber lugar á la defensa por pobre solicitada por 
D. Rafael Barradas y Perez Barradas, á quien condenó en las 
costas del expediente, y al reintegro del papel que ha debido 
usarse.

Así por esta nuestra sentencia que, además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Luis do En- 
trambasaguas.==Manuel Angel Go.nzalez.=José de Garnica.= 
Mariano Blanco Arizmenái.= José María Pesqueira.

Publicación.—Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. José María Pesqueira, Magistrado Ponente en estos au
tos, estando celebrando audiencia .pública la Sala segunda 
hoy 25 de Noviembre de.. 1876, de que certifico.=Licenciado 
Hilario María González y Torres.

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, yo el infrascrito Relator Secretario ele 
Sala de la Audiencia del distrito de esta capital, pongo la 
presente, que firmo* en Madrid á 29 de Noviembre de 1876.= 
Licenciado Hilario María González y Torres. —P

En el Juzgado de primera instancia de Luarca se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio 
de 1875.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán, sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den- ' 
tro del término de 20 dias , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia. •  .

Oviedo í.° de Diciembre de 1876. ■•=* El Secretario de go
bierno, Ricardo Gallego.

S e v illa .

En el Juzgado de primera instancia de Bujalance se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse 
de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio 
de 1875.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado-den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de Córdoba.

Sevilla 29 de Noviembre de d876,=El Secretario .de go
bierno, Manuel Kreisler, *

Valladolid.
Habiéndose acreditado en el oportuno expediente Ja nece

sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Béjar 
las Escribanías de-actuaciones que desempeñan cono habili
tados D. Francisco Rodríguez Peña y D. Fermín Cantisan 
Sánchez, el limo. Sr. Presidente do la Audiencia de este dis
trito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad y en armo
nía con lo que se establece en el art. 3.° del Real decreto 
de 12 de Julio de 1875, se ha servido disponer que se anuncien 
dichas vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la 'provincia, de Salamanca, á fin de que todos los que 
aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados , presenten 
en el término de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia del partido.

V&lladoiid 6 de Diciembre de 1876.= E i Secretario de go
bierno, Baltasar Barona.

 Juzgados m ilita re s .
C a rta g en a .

Habiéndose ausentado de .la escampavía Su-rhi, donde iba 
' de trasporte, en la rada de Yillajoyosa, el fogonero de prime
ra clase Cayetano Silvent, á quien estoy sumariando por este 
delito; y usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor 
tiene concedida á ios Oficiales del Ejército y Armada en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Cayetano Silvent, señalándole 
■la Comandancia dé Marina de Alicante, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 30 d ias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargas y de
fensas; y de no comparecer en el citado plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en consejo de guerra por el delito que 
merezca pena más grave entre el de deserción.

Y por ser esta la voluntad de S. M., fíjese y pregónese este 
edicto para que venga á su noticia.

A bordo de la goleta Caridad, puerto de Cartagena á 28 de 
Noviembre de 1876.== Julián García. =  Por su mandato, Juan 
Barros P&tiño.

J u z g a d o s  especiales.
I z n a l l o z .

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez especial de Iznalioz en 
esta ciudad.

Por la, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Avaváa Bueno, vecino de la villa de Alcaudete, para que den
tro deí término de 10 dias comparezca en este Juzgado espe
cial á p reg ar declaración como testigo en el expediente que 
instruyo en virtud de orden superior en averiguación de la

participación que en ciertos hechos haya teniclo el Juez de 
primera instancia de Iznalioz D. Juan Sabaté y Yiñós.

Dada en Granada á 23 de Noviembre de d876.=Mariano 
Alonso Castillo.=Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blan
co, por Amaro.

J u zg ados de  p r im e ra  in s ta n c ia .
alcala de Henares.

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

ta . d e  M a d r i d , á Gabino Yelasco, natural de Torremocha, sol
tero, jornalero, de edad de 23 años, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por lesiones á Julián San
ta María, vecino de Yaldetorres; prevenido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar; y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su busca, y caso de ser habido, le requie
ran á su presentación en este dicho Juzgado.

Alcalá de Henares 5 de Diciembre de 1876.=Jacinto Va
lentín. —El actuario, Gregorio Azaña.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Cantero y Cabello, natural de Málaga, casado, posadero, de 48 
años, y vecino de esta ciudad que fué, ignorándose sus demás 
señas, para que dentro del término de 3Q dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á fin de que pueda ejecutarse la senten
cia dictada contra él y otro sobre lesiones causadas rnútua- 
mente; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de prim dé 
instancia, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicid. de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado 
Juan Cantero y Cabello.

Dado en Almería á 2o de Noviembre de 1876.=Marian o 
Martinez Carrasco.=«=Por mandado de S. S .,P . E., Ignacio Pino.

Antequera.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Anteque

ra y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

fael Artacho, residente últimamente en esta ciudad, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 10 ¿ias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en la causa que se instruye sobre robo de 
varias prendas de ropa á María Alba; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio quejhaya lugar*

Antequera 30 de Noviembre de 1876.=Juan Aragonés.= 
Por mandado de S. S., José Cortes.

A rcos de la  Frontera.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido.

Hago saber que en la causa que se instruye en este de mi 
•cargo y por la presencia dei retíendatano por el delito oR robo 
de medio aderezo de señora, dos anilles, un traje de gró la
brado, con adornos del mismo género; un pañuelo de Manila 
negro, bordado en colores; un vestido de cachemira con ador
nos celestes; una botonadura completa de oro y diamantes; un 
vestido de cachemira con volantes, otro de lana cuadros cala
dos, con volantes también; dos guardapelos y una cruz de 
oro y diamantes, y otras menudencias de ropa blanca que no 
se pueden detallar por no constar, y además un rosario de 

'p lata; todo de la pertenencia de D. Juan de Rojas de la Puen
te, de este domicilio; y una pieza de paño de la fábrica de Don 
Tomás García de Grasalema, he acordado se proceda á la de
tención de los referidos efectos, como también á la de sus te
nedores.

En su consecuencia, á fin de que pueda tener lugar, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y judicia
les, y en el mió les ruego y encargo se sirvan practicar dili
gencias para la busca y captura de aquellos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Arcos de la Frontera á 25 de Noviembre do 1876.= 
José Mide Coca.=Por su mandado, Enrique Quijada.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfon
so Sánchez España, natural del Bosque, vecino de Prado del 
Rey, hijo de Blas y de Isabel, soltero, del campo, y de edad 
de 27 años, cuyas señas personales son: estatura regular, co
lor trigueño, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz, barba y 
cara regulares, con una cicatriz junto al ojo izquierdo, cuyo 
actual paradero se ignora, contra quien se ha instruido causa 
criminal de oficio por estafa, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de mi 
cargo para que pueda tener efecto el cumplimiento de la sen
tencia ejecutoria recaída en dicha eatesa; apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autoridades

civiles, judiciales y militares, y en el mió le ruego y encargo 
se sirvan practicar diligencias para la busca y captura de 
aquel, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 1.a de Diciembre de 1876.= 
José María de Coca.=Por su mandado, Enrique Quijada.

Avila.
D. José Blasco y Stiarez, Juez municipal ele esta ciudad, y 

como tal interino de primera instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á un can
tero conocido por Fontan, cuyo nombre, naturaleza y domi
cilio se ignora, para que en término de 10 dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración con 
motivo/de la causa que en el mismo se instruye sobre hurto 
de tres picas de la pertenencia de Sandalio Martin Quinado, 
vecino de Mingorría, cuyo hecho tuvo lugar al anochecer del 
dia 24 del mes actual, en término de dicho Mingorría y sitio 
de la Fuente de la Piojera; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades en
cargadas del cumplimiento de esta requisitoria ordenen la 
busca y captura del referido sujeto, cuyas señas se expresarán 
á continuación, remitiéndole con las seguridades convenientes 
á este Juzgado, así como también si fuere hallada una de las 
referidas tres picas, de la que igualmente se expresarán sus 
señas.

Dada en Avila á 30 de Noviembre de 1876.=José Blasco y 
Suarez.=Por mandado de S. S., Lope Perez.

Señas del cantero llamado Fontan.
Estatura regular, color moreno, con señales de haber pa

decido viruelas; viste botas demedia caña con chanclos de 
madera, pantalón azul tela de verano como el que usan los 
trabajadores, boina del mismo color y representa unos 50 años 
de edad.

Serias de la pica.
Es de hierro, calzadas las puntas con acero, de peso de nue

ve á nueve libras y media, y en una de sus caras está marca
da con las iniciales áe S. y M.

A vilés.

,D. José María Noriega, Juez de primera instancia de Aviles 
y su partido.

Hago saber que en virtud de exhorto recibido del Juzgado 
del distrito Norte, Matanzas, se.^anuncia la muerte intestada 
de D. Manuel González y Yalle, natural que fué de esta villa, 
y vecino en sus últimos dias de aquel Juzgado, hijo legítimo 
de D. Vicente y de Doña Josefa Martinez, de 31 años de edad, 
soltero, para que en el término de 20 dias acudan á ejercitar 
su derecho los que se crean con él á la herencia de dicho 
finado; advir fiendo que en los primeros llamamientos no se 
ha presentado persona alguna.

Dado en Aviles *á 27 de Noviembre de*1876.=José María 
Noriega.=Do orden de S. S., Alejandro G. Alvarez. —-P

D. José María Noriega, Juez de primera instanelafdel par
tido de Avilés,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Vietorlo Fernan
dez, natural que fué de esta villa, y residente en sus últimos 
dias en la Habana, hospital militar de Trinidad, donde ha 
fallecido el 9 de Noviembre de 1875, para que en el término 
de 30 dias se presenten á ejercitarlo si vieren convenirles; pa
rándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 5 de Diciembre de 137G.=José María No- 
riega .“ De orden de S. S., Alejandro G. Alvarez. —P

B a rce lo n a .-A fu era s .

D. Eduardo Cabañes, Letrado, Juez municipal do la villa 
de Gracia, Regente el Juzgado de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María Cau- 
majó y Aragall, natural de Cardedeu y vecina que fué de Gra- 

■ cia, puraque dentro del término de 15 dias comparezca enieste 
Juzgado á responder de los cargos que contra la misma re
sultan en la causo* criminal que se instruye contra la misma 
sobre ocupación de moneda falsa; bajo apercibimiento en caso 
contrario de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

■ Ai propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, Guar
dia civil y demás que constituyen la policía judicial procuren 
la busca y captura áe la referida María Caumajó y Aragall, y 
conseguida dispongan su conducción á las cárceles de esta 
capital y á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1876.=Doy fé. 
Eduardo Cabañes.=Por mandado de S. S.f José Hubert-i.

B a r c e lo n a .-S a n  B e ltr a n .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran.

Por el presento se cha y llama á Isidro Subir ana, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de 10' días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles na
cionales de esta ciudad, de rejas adentro, á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 27 de Noviembre de *i876.=FraB.ciSeo 
Molina.
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D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Belíran.

Por el presente se cita y llama á Pedro Ferrer, vecino que 
lia sido de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, 
eor/tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en la causa crim inal que se sigue sobre violación 
de correspondencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 4878==Francisce 
Molina,=*=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

D. F r a n c i s c o  Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San B P iran  de esta ciudad.

Por el presente se llam a á los padre é h ija Ramón Prats 
y Alegre y María Prats y Pómá, vecinos de esta ciudad , para 
que dentro del término de 10 dias so presenten en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, en méritos de la causa cri
minal que contra los mismos y otro se instruye sobre estafa; 
apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lu g a r ; y se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial del punto donde se hallen los mencionados 
P rats, que se sirvan prevenirles dicha presentación y ponerlo 
en conocimiento de este Juzgado.
! Dado en B a r c e lo n a  á d.° de Diciembre de 4876.=Franeisco 
M oIma,=Por mandado de S. S., Ignacio Gsllisá, Escribano.

B arcelona- San  Pedro

p;D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente y en méritos de la causa que instruyo so
bre estafa de varios géneros de ropa á José Pascual, cito y 
llamo á Agustina Cortés, R ita Mestres, Antonia Escudé, F ran 
cisca Carbonel], Antonia Hernández, Amalia Barceló y Anto
nia Turrella, todas ellas gitanas, y que en 2 de Noviembre 
de 1872 fueron á comprar los expresados géneros, para que 
dentro del término de nueve dias se presenten ante este Juz
gado a fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se las deelarárá rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial del punto donde se hallen dichas 
mujeres, se sirvan prevenirlas dicha comparecencia.

Dado en Barcelona á 25 de Noviembre de 4876.==Franeisco 
G alicia.=Por mandado de S. S., Francisco Planas Castillo.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del d istri
to de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se llam a á Crispía Farreras y Fábregas, 
natural de Igualada, vecino ó residente que fué de esta ciu
dad, de unos 85 años de edad, de estatura regular, pelo rubio; 
tratante; para que dentro1 del térm ino de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye- contra el mismo sobre lesiones á Vicente R a
mos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no se presenta.

Y en. *go a los Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
AirLuihctedcG que componen la policía judicial procedan desde 
luego a la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo 
á ceta ciudad coa las seguridades debidas, y dejándolo á  dis
posición de este Juzgado en las cárceles nacionales*

Dauc en Barí'don a á 25 de N o\itm bre de 4S7G.=Francisco 
Galicia. — Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano, 

B e n a b a rre
U, Teodoro Aspas, Jm z de prim era instancia de Benabarre 

y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Escak na y Cons , vecino di PJan conocido por Peiré» 
solteio de 28 años, para que en el tu m  no ele fohiias se pre
sente a i  r:ste Juzgado para la practica do cierta diligencia en 
la causa que contra ci idismo y otros pende sobre hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle ei perjuicio 
que ha j a  lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
policía judicial y Guardia civil procedan á la busca del refe
rido sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Benabarre á 29 de Noviembre de i 87íl==Teodoro 
Á spás.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls,

Berga.
El infrascrito Escribano certifico que en el expediente de 

José Boixaderas contra Pedro Rusell y Pons se halla la sen
tencia que sigue:

«Auto de pobreza.—Berga 24 de Noviembre de 1876.—El 
fer. Ib Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido, en ei incidente promovido por José Boi
xaderas y Pons pretendiendo su pobreza, vecino de la presente 
villa, representado por D. Ramón Si villa, Procurador de este 
Juzgado, para litigar contra Pedro Rusell y Pons, cuyo p ara
dero se ignora, y sin representación por no haber' compa
recido:

Resultando que dicho José Boixaderas ha justificado que 
no posee bienes ni rentas, ni ejerce industria que le produzca 
al doble jornal de- un bracero en esta localidad:

Consideran tío que en virtud de lo mismo se halla com
prendido dentro de las prescripciones del art. 482 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Vistos dicho artículo y lo expuesto por el Ministerio fiscal;

Por ants m í el Escribano dijo que debia declarar y declara 
al expresado José Boixaderas y Pons 1 gal mente pobre para 

- litigar con dicho Pedro Rusell y Pons , auxiliándole como á 
los de su cíase y sin perjuicio de lo expuesto por el citado 
Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, publicándose en la Gá-  ' 
c e t a  por el ausente.=*=Doy fé.=Domingo Salazar.=L uis B lan- 
xart, Escribano.))

Conforme con su origi&al.=Doy fé.—Luis Bianxart, Escri
bano. _________  —P

D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto cito y llamo á María Morell y Co
rnil, viuda de Juan Bcixader, vecina que fué de esta villa y 
residente en Lereh, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de 20 dias se presente á este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en méritos de causa crim inal que me 
hallo instruyendo por perturbación del orden público; aperci
bida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Berga 28 de Noviembre de 1876,— Dominga S alazar .= P o r  
mandado de S. S., Jacinto Baxadés.

Burgos .

En nombre de S. M. el Rey de España D. Alfonso XII, Don 
Laureano Villanueva y Martínez, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de primera instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesta Olmedo 
Calvo, alias la Carlista, natural de G alleguillos, partido de 
Sahagun, y cuyas sem s de la misma, son: estatura corta, bas
tante gruesa, cara ancha, color moreno, pelo castaño, nariz y 
boca regular, ojos castaños, no tiene señas particulares; viste 
saya de tela cretona con rayas, fondo blanco y aplomado, 
abrigo también de cretona con r*yas blancas y también aplo
madas, con medias mangas de percal oscuro de cuadros, un 
mantón ó matafrios de lana, fondo color pardo oscuro con 
franja azul, y pañuelo de seda fondo encarnado á la cabeza, 
para que en ei término de 4o dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a b r i d ,  
se presente en este Juzgado á responder de ios cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma instruyo sobre, 
hurto de varios efectos.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la  busca y cap
tura de la indicada Modesta Olmedo y Calvo, y caso de que 
sea habida la pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Burgos á 28 ele Noviembre de 4876,==Laureano 
Vilianueva.==Por mandado de S. 3., José Ccrmensana.

Cá d i z - S a n  A n t o n i o 4
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
E n virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 

del Rio, natural de Sevilla, que hace tres meses se revalidó 
en la Facultad de Medicina de esta plaza, de unos £4 á 25 
años de edad, de cuerpo regular, sin barba, color claro, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de seis d ias, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este-Juzgado con el fin de que preste declaración en causa 
que se sigue en el mismo por lesiones; apercibido que de no ‘ 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 1,° de Diciembre de 1876. —José Penichet y Calim a- 
no.—Eduardo. Melendez.

C ádiz-Santa C ruz
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de A dm inistración civil, 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden-es
pañola de C-ários III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de primera instancia decano y del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 
de Hermosílla y Doña Teresa Martinez para que en ei térm i
no de 80 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante á usar del dere
cho deque se crean asistidos en los autos sobre d esvinculacion 
de las capellanías fundadas por D. Jerónimo J. Valmaseda y 
otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declara
rá  decaídos de sus derechos y se procederá á lo demás que 
corresponda.

Cádiz 2o de Noviembre de 4876.=Ram on de Sendra.— 
Alejandro de Gorrity. —P

C a n ja y a r

Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido Don 
Antonio Sánchez Guerrero, en la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra Tomás Sierra Rodríguez, vecino de j 
Darñcal, sobre sustracción de esparto del monte de Alcolea, ! 
se ha dictado en este día auto mandando se cite al ex-sobre- I 
guarda de montes de esta provincia D. Trifon Jiménez para j 
que dentro de los 10 dias siguientes al en que tenga lugar la jj 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiin jj 
oficial de la provincia comparezca en este Juzgado con objeto 1 
de recibirle declaración; bajo las responsabilidades establecí- j 
das en el art. 42 de la ley de Enjuiciam iento crim inal. |

Y para que tenga lugar, como Secretario actuario de dicha 
causa , expido la presente en Canjayar á 28 de Noviembre j 
de 487o.==Trioceneio Esíéban y Sánchez. jj

. C a r a v a c a

D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de‘ prim era instancia 
de esta ciudad y partido de Cara vaca.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Eugenio Jaén Yerra falleció el 
día 14 de Junio de 1875; lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 806 de la ley Hipotecarla, 
á fin deque todas las personas que tengan que deducir algu
na acción contra dicho funcionario puedan comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Caravaca á 17 de Noviembre de 1876.=Ildefonso 
Cayuela.—De su orden, Pedro Pelidano.

Carlet.
D. José Hervás, Juez municipal de esta villa de Carlet, R e

gente del Juzgado de prim era instancia de la m ism a y su par
tido por traslación del Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gervasio Bruno, 
Ignacio Raid©vi, Florencio Pascual Carbonell, Vicente L a- 
corsa y Vicente Ferri, vecinos de Sueca: Ram ón Peralta y 
Mariano Campos, de Botera; José Carbó, de Ponent; Vicente 
Domenesh, de M uía, y Miguel Fenoll Maiques y Bartolomé 
López Gucririos, para que dentro del término de 15 días desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  Da 
M a d r i d  se personen en las cárceles d e  esta cabeza d e  partido 
á responder de los cargos que les resultan, en la causa que 
qontra los mismos y otros estoy sustanciando sobre robo en 
la  easa de María Roza Bisbal, de Catodan, y los fondos comu
nes de dicha población; pues de no verificarlo les parará e j  
perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 27 de Noviembre de d876.=José H er- 
vás.=V icente Furió.

C astuera.
D. Félix García Saquero, Juez de prim era instancia de este 

partido judicial de Castuera.
Por el presente edicto se recomienda á todas las A utorida

des y dependientes practiquen cuantas diligencias les sugiera 
su celo á fin de conseguir la busca y captura de cuatro hom
bres desconocidos que vestidos de pantalón negro, capotes ti
rados sobre los hombros y sombreros portugueses bastos, ún i
cas señas recogidas hasta hoy,, sorprendiéron la noche'del 
dia- 24 del actual la casa de Juan Barcena Caballero, vecino de 
Esparragosa la Serena, robándole 50 pesetas; y caso de ser h a 
bidos serán puestos á disposición de este Juzgado.

Al mismo tiempo y para en el caso de no conseguirse la 
c a p t u r a  de expresados cuatro hombres desconocidos, se les 
cita y llam a para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  se presenten en los 
estrados de este Juzgado al objeto de prestar declaración de 
inquirir en la causa que contra ellos se instruye por el delito 
de robo mencionado.

Dado en Castuera á 30 de Noviembre de 4876 .= Félix
García B aquero.=P or mandado de S. S„ Tomás Matamoros y
Palacios.

. ' Celanova
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 

nombre el Licenciado D Francisco Vello, Juez ce prim era 
in stan c ia  interino de la villa de Celanova y su partido. .

Por la presente requisitoria se llama, cita y em plazad A n
tonio Fernandez Domínguez, hijo de Manuel y Teresa, vecino 
de Cobas, Ayuntam iento de la Bola, en este partido, soldado 
del batallón de Sigüenza, cuyo paradero se ig n o ra , para que 
dentro del término de 30 días , contados desde el 'Siguiente al 
de la publicación de la presente un la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con
curra á la sala de audiencia de este Juzgado á ser notificado 
de providencia 'dictada en 44 de Junio último en causa crim i
nal pendiente contra el mismo y o tro s ; por lesiones inferidas 
á Ramón Fernandez y R imen P rie to , por la que se elevó á  
plenario dicha causa; bajo apercibimiento de que pasados sin  
verificarlo sera declarado rebelde y le pararán ios perjuicios 
á  que hubiere lugar en derecho.

Dada en Oehnova á 2o, de Noviembre de 4876.=Francisco 
Ve!lo.=Be su orden, Pablo M. de Porgas.

Cervera
D. Eugenio Sanjuanbenito , Juez de prim era instancia de 

la ckidad de Cervera y su partido.
Por este único edicto cito y emplazo á D. José Galitó , na

tu ra l de Castellnóu de Seana, vecino de Cervera, Recaudador 
de contribuciones en puebles del partido de C ervera, para 
que dentro de 80 dias se presente en este Juzgado ó cárcel del 
partido, para rendir indagatoria, y á su tiempo defenderse en 
la causa que se le sigue sobre malversación de caudales pú
blicos; apercibiéndole de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 2 de Diciembre de 1876.—Eugenio San- 
j \ianben\to. = P o r  su mandado, Luis T rilla , Escribano.

Colmenar Viejo
D. Pedro Aquilino Dáviia, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido*.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
rem isión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
tres hombres que la roche del 48 del actual y sobre las diez 
y media de ella robaron en la casa de D. Antonio Fajardo, 
vecino de Gollado-Villalva, cuyas señas, así como las del d i
nero robado á  continuación se expresan , remitiendo también 
las personas en cuyo poder se hallare el dinero robado , á n© 
ser que acrediten su legítim a adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que con tal motivo se sigue.

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Noviembre de 4876.=Po- 
dro Aquilino Dávila.=~Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Sefías de los ladrones.
Tres hombres, dos de estos con rew o lvers; estaban vesti

dos de pantalón negro# chaquetón del mismo color y sombre-
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ros calañosas , y uno de ellos gastaba barba corrida y bigote 
rubio.

Señas del dinero.
Do 80 á 40.000 rs. en echo billetes de 2,000 rs. y otros v a 

rios billetes de menor cantidad, y parte de oro y plata.

D. Pedro Aquilino Davila, Juez de prim era ins tancia  de
esta villa y su partido.

P e r  el presente' so cita y lhirna á S*: rapio N., conductor 
del coche-correo do  Burgos y  encargado de la parada de Ma
drid, v (i D. Vicente Melero, Aciinilustrador que fue clel mismo , 
4 fin de que dentro del término de 15 dias, cortados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se p re 
senten en este Juzgado y Escribanía  del infrascrito á rendir  
la  oportuna declaración que está acordada con motivo de las 
lesiones que se infirieron á varias personas per haberse vol
cado el enunciado coche el dia 28 de Diciembre último, ó m a 
nifiesten su residencia.

Dado en Colmenar Viejo 4 29 de Noviembre de 1878.— 
Pedro Aquilino DáviIa-.=éPor maridado de S. S., Carlos López 
Navarro.

B. Pedro Aquilino D avila ,  Juez de pr im era  in s tanc ia  de 
e s t a  villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cito, llama y emplaza á Hilario Muñoz y 
B arreno ,  vecino de M adrid, cuya filiación y señas de la casa 
que habite se ignora , para  que en el término de 20 d ia s ,  á 
■contar desde l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado ó  manifieste las señas de su 
h a b i t a c i ó n  con el fin de recibir le  declaración en la causa c r i 
m inal que se sigue en el mismo con motivo del incendio do un 
carro cargado de f ru ías ,  equipaje, muebles y otros efectos el 
dia 21 de Agesto último en la carretera de San Ildefonso, j u 
risdicción de Collado Villa!, va, y ofrecérsele la m ism a como 
perjudicado; apercibiéndolo que da no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dad ) en Colmenar Viejo 4 2 de Diciembre de 1876.—P e 
dro Aquilino Davila.—Por mandado de S. S., Santos Pinto.

C órdob a.-D erecha .

Por la presente y en vir tud  de providencia del Sr. Juez 
de pr im era  instancia clel dis tri to  de la Derecha cío esta ciudad, 
se cita por medio de la presenta  cédula á Doña Carmen Cas 
tellano, na tu ra l  de esta capital y  vecina que h a  sido cíe la 
misma, cuyo paradero se ignora, para  que en el término de lo 
dias comparezca en dicho Juzgado á p res tar cierta decla ra
ción en causa que se sigue en el mismo ante el Escribano que 
suscribe por falsificación de sellos de comunicaciones de 10 
céntimos, del año pasado de 1875.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1878. =  Antonio R&vé del 
Castillo.

C ó rd o b a . - Iz q u ie rd a .
D¿ Valentín  de Santiago y Fuentes, Juez de p r im era  i n s 

tancia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su p a r 
tido.

P o r  el presente y término de £0 dias se cita, l lam a y  em 
plaza á D. Ildefonso Daniel O ric ion , vecino de Jaén ó de Ca
bra, cuyas, señas son e s ta tu ra  median a, barba  poblada, color 
moreno, de unos 28 años, ojos negros, pelo rizado, cejas c la 
ras, naris  aguileña y aguda, y que vestía de neg ro ,  para  que 
se presento en esto Juzgado 4 responder á los cargos que lo 
resultan  en la causa que contra  el mismo se sigue por h u r to  
do dinero y efectos en la Fonda Española  de esta ; apercib ido 
que de no hacerlo )e para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Noviembre de 1876.=Valentin  
de Santiago F u o a te s .= P o r  mandado de S. S., Sebastian P a 
raíso.

C hantada.
D. Alfonso X II ,  por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. l lam ón  C órvelo , Juez acciden
ta l del partido de la villa de Chantada,

Hayo saber que en la noche del Si al %2 del corriente fue
ron robados de la iglesia de San Pedro de L im edra .los  efectos 
s igu ien tes :

Un copen de plaqué liso cor, in terior de p la ta ,  su valor
ISO rs.

Otro do latón con interior de crista!, ' también liso, su va 
lor 16 rs .

Una ja r ra  de Imja de la ta  con 11 ó 12 cuartillos de aceite, 
y de o 4 8 duros en dinero, ignorándose quién ó quiénes fue
sen los autores de tal delito; por lo que ruego á las A utorida
des, así civiles como militares y  demás agentes de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la deteneioa de las personas en 
cuyo poder se hallen los efectos referidos, poniéndolas con e s 
tos 4 mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Chantada á 80 de Noviembre de 4876.=0Ftamon 
Ocrvelo.*-~Be su mandado, Manuel Fernandez Páram o.

Chelva.

D. Teodosio Pinazo y Valls , Juez de p r im era  ins tancia  del 
partido de Chclva.
• Por la presente- requisitoria cito, llamo y emplazo par una 
sola vez y término de 15 días á Pedro José García, de 44 años 
de edad, vecino de Osmporrobles, cuyo actual paradero  se 
Ignora, para que comparezca en. dicho Juzgado y E sc r ib an ía  
del que autoriza á prestar declaración de inquirir  en causa 
que contra el misino se ins truye sobre hurto de res es lanares 
y  de cabrío á Casimiro Perez de Sin arca; apercibido que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que hay a  lugar en derecho, 
declarándole rebelde y contumaz.

A la vez exhorto y  requiero a todas las Autoridades del

Reino y sus agentes, para que en cualquier tiempo que tu v ie 
sen noticia de su paradero, se sirvan proceder á su detención 
y conducción á las cárceles de este Juzgarlo,, siendo sus señas 
personales: edad 44 a ñ o s , estatura  a l ta ,  pelo entrecano, ( jos 
azules, nariz  grande, borda cerrada y roja, cara larga y color 
sano; viste pantalón de puntillón á cuadros, blusa de tela azul, 
sombrero do color de cafe y a lpargatas  de cáñamo de cara  
corta. .

Dada en Chelva á 29 de Noviembre do 18":6.—Teodosio Pi- 
nazo.==For m andado do S. S., Francisco Belénguer.

D. Pedro de Saíazar y Mac-Mahon, Juez de p r im era  in s 
tancia ue Gandesa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Jaime Meix y 
Donieneeh, do 37 años de edad, casado, Maestro do instrucción 
p rim aria ,  n a tu ra l  de Vil la I b a , y Capitán que fué durante  la 
guerra  de la ronda de voluntarios de Guíxo.m, para  que den
tro del término de nueve dias se presente ante este Juzgado al 
objeto de recibir le  declaración indagatoria en méritos de la 
causa criminal que ins truyo sobre.re tención de fondos públi
cos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Gandesa á 21 do Noviembre de 4878 .= P ed ro  de 
S a la z a r .= P o r  disposición de A. S., José Pascual.

GeirosSii.
D. Ársexiio Ramírez de Orozco, Juez de primera, ins tancia  

de esta ciudad de- Gerona y su partido.
Por  el presente llamo á Narciso.Figueras, vecino cíe Cerviá, 

y cuyo paradero se ignora, á  fin de que dentro del término de 
nueve dias comparezca ante  este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en méritos de la causa criminal que- ins truyo  sobre 
malversación de caudales públicos del Municipio del referido 
pueblo.

Dado en Gerona á 21 ue Noviembre de 1876.====Arsenio R a
mírez de Qrozco.— Por mandado de S. S . , Felipe Piñg, E s 
cribano.

f»?aiia<Ia.-~$agrarÍG»
D, Serafín Rubio 5 Juez de primero, in s tanc ia  del dis tri to  

del Sagrario  da Granada.
En  virtud de la presente requisitoria se cita, l lam a y e m 

plaza á María de la Encarnación  Cristina Martínez Aparicio, 
de esta vecindad, viuda, y do 43 años, cuyo domicilio y .para
dero se ignoran en la actualidad, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á cumplir  la pena  que la 
ha  sido im puesta  en causa sobre falsificación; bajo aperc ib í-  

- miento que de no verificarlo será declarada rebelde y la p a 
ra r á  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicha p ro 
cesada, y si fuere habida se presento á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 33 de Noviembre de í 876.—Serafín 
R u b io .= P o r  mandado de S. §., B ernardo Escolar.

M m ó jese  «Sul la&sígaa.
D. Martin García G asaso la , Juez de prim era ins tanc ia  do 

esta v i l la  de Hinojosa del Duque y su p a r t id o ."
Por la presente requisitoria  se ella, l lama y emplaza á 

tres hombres desconocidos cuyas señas al final so ex orosan, 
que en la  noche ó m adrugada  del dia 4 de Agosto últ imo h u r 
taron dos caballerías m ulares  de la propiedad do D. Manuel 
Medina Muriilo, vecino de Be-íaloázar , para  que en el té rm ino  
de 10 dias, contados desde la i use rolen do esta cu la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juagado 4 responder 4 los 
cargos que les resu ltan  en la causa que con tra  los mismos 
pende por tal delito: apercibidos que de no verificarlo en d i 
cho término se  sus tanc ia rá  la causa en su rebeldía, p a rá n d o 
les el perjuicio que hay a  lugar.

A la  vez se encarga á los Sres. Alcaldes, G uard ia  civil y 
demás dependientes de A utoridad procedan 4 ia busca , cao- 
tu ra  y remisión á esta Juzgado de los tros referidas sujetos, '  
caso de ser habidos.

Dada en Hinojosa del Duque á 26 de Noviembre do 1876.— 
Martin García, ==Ei actuario, Juan  J. Gómez Coronado.

Señas de los sujetos.

Tres hombres ai parecer n ’ i „s, c,m -sus host ias , tre s  
de ellas musa-res, do talla cub.i,-¿í•: , ano con un mulo rojo y 
otro uncí mu.la. l o cía y oi-ia.i c t i *  moutemos en un burro 
rucio, otro en un mulo rojo con „ . y uno de- ellos vert ía  
un pantalón tablero o o luiuiao >_» i i uno y negro , cliaq u oto, do 
dril, color m ai io i i , una  F j a  - r; .aua ancha  y sombrero 
blanco nuevo.

cJ?aa*a2K3i!i!a.

Como Escribano del Juzgado de primera instancia  de  este 
partido.

Doy le que en la causa seguida en  esto Juzgado contra  Ti
moteo García Nieto, na tu ra l  de Baños de Béjar y vecino de 
Yerte, soltero, panadero, da 19 añas de edad, por homicidio 
en la persona de Angel Berouidsz, se dictó sentencia por la 
Sala de lo criminal do la Ex caía. Audiencia, del dis tri to  <. r 28 
de Setiembre úñame, cuya sentencia ha sido declarada 4Am¡? 
y  en cha- se haría ja parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos i a sentencia 
consultada, 'y  condenamos al procesado Timoteo García NAm 
á la pena de 15 años de reclusión temporal, inhabili tación ab
soluta temporal durante  ci tiempo de La misma y m  las co^íts 
originadas.

Así definitivamente juzgando lo pronuncia nx i , iB tiifouiis  
y f i rm am o s .=  Rafael de la Puente  y F& rom — E ra rh f o  del 
R c y .= P e d ro  Grande.---*: Melchor Ballesta, « J u a n  * bailo F e r 
nandez.»

Y con el fin de que lo i ni- cric llegue á eonoToñcnl-o d e l

herm ano del Angel Bormudez, llamado José Pascual, por no 
habérsele podo ¡o  notificar la mencionada sentencia  por igno
rarse su paradero, se ha acordado por providencia ue este 
úiu se verifique dicha notificación por medio del presento.

T para que conste firmo el presente, en cumplimiento de lo 
mandado, en Jarandilla  á 22  de Noviembre de í 876.— Francisco 
Montero.

J e r e z  d e  F o r n t e r a . - S a n t i a g o .

E l Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
esta ciudad.

En vir tud  del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Romero A rjona, na tu ra l  do Almojon , vecino de Corral del 
Colegio, de estado viudo; tiene un hijo, trabajador do camoo, 
do G8 anos ; es lujo de J i rm  y de A n a , de es ta tu ra  mediana-, 
r e h e c h o , fronte nimba con entradas,- cabello en trecano, oíos 
pardos , nariz í n j .  sur patilla ni bigote-, a rrugas en la cara, 
conor tr igueño ti5 nulo, y vis -a cliaqiníe, negra de puño, p sn ta 
len azul de verano, zapatos blancos bastos y sombrero p o r tu 
gués, para  que cien tro del termino de 15 dias siguientes al en 
que aparezca este mi edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

se presente  en esto Juzgado ó su cárcel nacional á fin do am 
pliarle su declaración inquisitiva prestada en causa que con
tra e! mismo y otro pende en este Juzgado por delito de hurto; 
apercibido de que trascurrido dicho termino sin haberlo re a 
lizado le pararán  los perjuicios que haya lugar.

A la vez, y cu nombre de 8. M. el Roy (Q. D. G ), exhorto  
y requiero á t a t a s  las Autoridades del Reino, así civiles como 
m ili ta res  y  agentes do policía jud ic ia l ,  pava que practiquen 
diligencias ó conseguir la detención del referido Francisco R o 
mero A r jo n a , y logrado lo rem itan  por t ráns itos  y con las 
seguridades debidas y 4 disposición de este di che- Juzgado.

Jerez de la F ron tera  £4 do Noviembre de í876.=~Jo¿é &[cu> 
c o .^ J u a n  Bautista Romero.

J e re z  de  lo s  C ab a lle ro s .

E l Sr. D. Bartolomé Gutiérrez y García, Ju-z do p r im era  
instancia de esta ciudad y su partido, en la cu usa que in s t r u 
ye contra José Guerrero Bcnitüz y otro por robo de dinero y 
otros efectos 4 Francisco López G risos to m o , lúa. acordado se 
c i te  de presentación ante su Autoridad en el termino de 35 
dias, con objeto de prestar d«aclaración, 4 José Vela y F r a n 
cisco Garrido, naturales de la ciudad de Orense,

Y para que tenga efecto dicha citación por medio de los 
pcúúhicos o f ic ia le sex p id o  la pr asen le en Jmez de los Caba
lleros á 29 de Noviembre de 4376 —Felipe Marcos.

La  C aro lin a .

D. Alfonso XIr, por la gracia do Dios R ey  constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de pr im era  ins tancia  de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase do la  Nación española a ten tam en te  
saludo y hago saber que en este de mi cargo y por ante la f é  

del que autoriza se sigue causa criminal de oíicicrcontra L u is  
Aris ta Gómez y Ramón Calle Rodríguez sobre hurto  de caba
llerías, en la que he acordado expedir la  presente requisitoria, 
por la que y en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y  
requiero á los Sres. Jueces arr iba  nombrados, disponiendo en 
su virtud que por los dependientes de su A utoridad  se  p r a c 
tiquen las más activas y eficaces diligencias pera  c . t gu lr  
la captura do los gitanos Manuel Fernandez y Antón! , ct«yo 
actual par-: dero se ignora, y cuyas señas a ccmthiuaeion se 
e x m r u r á n ;  pnes mi hacerlo así ad m in is tra rán  recta justicia.

Dado en L a  Carolina á 25 do Noviembre de • í8 76 .~ F ran -  
ciseo Muñoz y YalonzueUx-=--Por m andado do 8. S., E duardo  
Segura.

Señ as  de Manuel F e rn an d ez .

Alto, delgado, abultado do cara; v i s t e  chaqueta y pauta-*’ 
Ion de paño marro, sombr -ro hongo negro, faja encarnada y 
zapatos blancos.

Idem del A nton io .

E sta tu ra  regular, edgo grueso, sin barba; viste c u n e  el an
terior, excepto el sombrero, que es blanco.

BjCS'SLÍ il.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de is la  
v i l l a  de Lermx y b u  partida.

; Por el presente edicto ro cito, l lama y  emplaza a. V aV nFn 
R o z a s , 4 lias M alagueño» rmtiira-1 do Villamanzo y v r n m  uc 
ú u ’rr r-e" A H  sido do l í a y e z ,  para  que en térro no do \ \ l  
J  ̂ t  i en esto Juzgado 4 prestar decía rae ion en o ti ¿a

i n i  sigue contra Oárlos Palomero Mardaam vecino
q i 1 1 lia sido do Cobos de Cerbato, 4 con ta r  fux.de

)i Boletín  oficial  de la provínola y G a c e t a  rus
M a d r i d .

Dado cu 1 m u  i ó 77 de Novirnabrc de 437o.^== Hipólito del 
C a n ip o .= I \  r  su n.und.Mo, Miguel n rav o  Revi lia.

D. Hipólito del Campo, Jo.es de p r im era  ins tancia  de cem 
villa y su partido.

I ui o1 pía senté y ñu Lo o fíelo se t i ta  Cama y  emplaza á  
Lsé Mb d i i y h h - r e y  mñu^ se expresan 4 continua
ción pare uir en e1 t L ni o 80 di s a t e n t a r  desde su 
i io ere i ai en V G x ^ r v  iv  M mitm u-m eai e/xx¡. en este Juz*-** 
gado 4 u s p  m í a  da L ex gas c]im o, ni o d  re su tan en la  
causa que ín d r t  yo eobic n  lega  v  r m o ic d  de la cér,e l de  
£\ goUos í i h* m d h u g a J a  d d  25 d A  a c tu a l ; p (.viniéndole 
que do no TacerL mu L p ra  A c ‘ perjuicio que baya lugar.

Dado en Berma 4 2^ R  Novicmbm de lb7o .«H ip ó l i to  del 
(Ampo,—  Pii 11 , n bm Je; quiu M a r t in ^ ,

$ 2ñas del fugado*
Alto i x n m j  L,.A Jo presidiarlo el cual p asaba  condu-*

cid A ! c o r " '  i ; vf h Ai úaadei el ch Mure1®»
i
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Lorca
B. José Rodríguez Roda , Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lorca y su partido, kc,
A todas las Autoridades de la Nación se/haco saber que 

en el sumario de causa criminal de oficio que se e s t í  suma
riando en este Juzgado y por la actuación del que refrenda 
sobrequebrantamiento.de condena contra Ginós Feroz Romero 
y L u i s  Losada Franco, que en unión de otros se fugaron 
de la cárcel pública de esta ciudad el 45 del corriente, en la 
madrugada del mismo, lian sido declarados procesados por tâ - 
delito, y niandáücse recibirlos inquisitiva; y como quiera, que 
no se tenga noticia deí paradero do los mismos, por la pre
sento requisitoria se llama para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que baya lu 
gar, cuyos individuos son, el primero de 34 años de edad, casa
do, jornalero, natural y vecino do Vólez-Rubio, de estatura re
gular, cara ñaca, algo picada de viruelas, ojos pequeños, frente 
muy saliente, color moreno; vistiendo traje completo de paño 
basto, color oscuro, faja encarnada y montera negra de pelo; 
y el segundo do 41 años de edal, viudo, natural de Moniorte 
y vecino de Cartagena, de estatura regular, color sano; v is 
tiendo traje de un color, y cuyo termino deoü días serán con
tados desde su inserción en la G a c e t a , d e  M a d r i d .

Y para que pueda tener lugar se forma la presente, en 
Loreaá 27 de Noviembre de d876.*=Josó Rodríguez Roda.--=* 
Por su mandado, Sebastian Mana de Alberola.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera, instancia de esta 
ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
dro Perez Pina, de 29 años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno, con poca barba; Isidro Gar
cía García, de 35 años de edad, de estatura bajo, ojos pardos, 
pelo negro, barba poblada y color sano, y á Francisco A n
drea Mor ata, de 22 años de edad, estatura alta, ojos pardos, 
pelo castaño, cara alargada, sin pelo de barba y de color mo
reno, para que en el término de lo dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en las cárceles de este partido, de donde han sido 
fugados; bajo apercibimiento que de no presentarse serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar; 
requiriendo á todas las Autoridades civiles y militares para, 
que procedan á su busca, y caso de ser habidos, ios remitan á 
estas cárceles, en donde se encontraban constituidos en pri
sión provisional por causa que contra los mismos y otros se 
sigue sobre robo frustrado, del que resultó un homicidio; ad 
virtiéndose que los mencionados sujetos es de presumir se 
encuentren en el territorio de la provincia de Almería.

Dada en Lorca á 1.° de Diciembre de 4876.=riosé R odrí
guez R oda .=P or  su mandado, Gregorio Bejaraño.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
del partido de la ciudad de Lugo.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquiera clase que sean» 
se sirvan disponer la captura de Manuel Blanco, expósito de 
Asíorga , soltero, jornalero , de 35 años de edad , cuyas señas 
personales se insertan á continuación, utilizando al efecto los 
agentes de la policía judicial y todos los demás medios que 
su buen celo les sugiera , poniendo aquel á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esto partido; pues así lo lie acordado 
en causa cr i ni le al de oficio que contra el mismo estoy in s t ru 
yendo por falsedad.

Dada en Lugo á 23 de Noviembre de 1870.—Jesús Ferreiro 
y H e m r la .= P o r  mandado da S. S., Benito Rodríguez.

Señas..
Estatura regular, pelo y barba rubios, cejas id., ojos claros, 

cara la rg a , color bueno rubio , nariz pequeña ; v ’ste chaqueta 
de paño negro vieja, chalí co id. y pantalón de c-topa, camisa 
de lienzo; calza botas, y usa sombrero hongo negro,

D. Alfonso 77II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 días, que 
principiarán á contarse desdo su inserción en los Boletines 
oficiales do las cuatro provincias d e  Galicia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz López, que residía 
en el barrio de la Puerta Nueva de esta ciudad, á fin de que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración sin juramento en causa que sobre hurto  de pren
das á María Juana Mcurelo se le sigue; advertido de que no 
verificándolo se le declarará rebelde, parándole perjuicio,

Al propio tiempo exhorto á todas Jas Autoridades, así ci
viles como militares, para que por los medios que están á su 
alcance se sirvan procurar la detención del indicado sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado en caso de ser ha
bido con las seguridades convenientes; pues al efecto se ínser- 
an sus  señas personales,

Dada en Lugo á 1.* de Diciembre de í876.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.—El Escribano, Marcial Mioguillon.

Señas de Manuel Díaz López.
Edad como de 40 años, estatura regular, pelo y ojes casta

ños, nariz algo afilada, barba poblado, cara oval, color bueno, 
con algunas pintas encarnadas; viste chaqueta de paño chin
chilla color morado, chaleco azul, pantalón de pardomonte re 
montado; usa faja negra, camisa de lienzo, sombrero hongo, y 
calza alpargatas.

D. Alfonso XII, por la guacia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Je^ús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Rodríguez Fernandez, natur&l y vecino de San Pedro de 
Jarnacleiro, término del Borgo, que se ausentó de su domicilio 
y so halla en ignorado paradero , casado, de 37 años áe edad, 
jornalero, estatura a l ta ,  pelo castaño, bigote rojo, barba po
b la d a , nariz regular, cara larga, boca regular, color bueno; 
tiene una cicatriz en la parte inferior de la frente, encima de 
la interna del arco superciliar izquierdo ; viste chaqueta de 
paño de corte morado, chaleco de paño negro, pantalón de 
corto remontado; calza borceguíes blancos, camisola de color, 
sombrero hongo negro ; á fin de que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la sala de audiencia de esto Juz
gado á deducir de su derecho on la causa que le instruyo por 
lesiones menos graves inferidas á José López Sánchez, de San 
Esteban de Jarnadeiro; bajo apercibimiento de declararle r e 
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho .

Lugo 2 de Diciembre de 1870. ===== Jesús Ferreiro y Hermi- 
d a .= P o r  orden de S. S., Benito Rodríguez.

L la n e s
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia deLlanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ü. Domingo del 

Toral, vecino de Suarias, concejo de Peñamellera, y cuya r e 
sidencia actual se ignora, para que dentro de 10 dias compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Llanes á o de Diciembre de 1876.«=Alejandró 
Puerta.==Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M adrid .—Au die n cia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á D. Roberto San 
Martin y Ceballos, empleado en el comercio de esta plaza, que 
se dice mayor de edad, hijo legítimo de D. Marcial, difunto, 
hermano de D. Francisco San Martin y López, Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Secretario que fué del Go
bierno militar de Burgos, donde falleció en la noche del 2o 
al 26 de Octubre último, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el P'alacio de Justicia, con el fin de hacerle 
una notificación que se interesa en exhorto procedente de la 
sumaria que se instruye en el de dicha ciudad de Burgos en 
averiguación de las causas que produjeron la muerte del re 
ferido D. Francisco San Martin.

Madrid 23 de Noviembre de 4876.=»V.° B.°==Sebastian Car- 
rasco.=*EL Escribano, Pió del Pozo.

Por providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada del 
infrascrito actuario, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar los bienes de D. Manuel Gon
zález Tenon, vecino de esta Corte, que falleció intestado en 21 
del corriente, para que en el término de 30 dias, acontar  des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador en forma á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 4876<=E1 ac tuario , Pió del 
Pozo.___________________ __________  —P

D. Sebastian Carrasco y Cálvenla, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á -Tomás Pellicer Jorge, deportado que ha estado en la 
plaza de Ceuta, y á cuyo individuo, habiendo obtenido su li
bertad, se le concedió pase por la Comandancia general de di
cha plaza para trasladarse á esta Corte á fijar su residencia, 
sin que consten otras circunstancias y cuyo domicilio se ig 
nora, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia , á prestar 
declaración en causa que se sigue contra Pedro Alvariño Gó
mez y consorte sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1876.^ S e b a s t ia n  
Carrasco.=Por su mandada, Antolin Murga.

M a d r id .—Ce n t r o .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte se anuncia el fallecimiento sin testar de la Sra. Doña 
Lucía Ana María Ázorin y Clemente, viuda de D. Pedro Pavón, 
que tuvo lugar ei dia 28 de Agosto último en su casa-habitacíon, 
calle del Desengaño, números 9, 41 y 13, á fin de que las per
sonas que se crean con derecho á heredarla comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 20 dias á deducir el que 
les asista; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar; y se previene que hasta la fecha no se 
ha presentado persona alguna d reclamar la herencia.

Madrid i.° de Diciembre de 1876.=V.° B.°-=Bernad.*»El 
Escribano, Enrique de Navarrete. —P

M adrid.—C ongreso.
D. Jacobo Recarey y Yillaverde, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en ios autos de concurso limitado al ju i
cio de quita y espera en que se ha presentado D. Juan Durán 
y Lopezj repaitido á este Juzgado y Escribanía del que re

frenda, se ha acordado en providencia de 23 del actual Fpla
zar la celebración de la junta de acreedores que habla de luí-' 
ber tenido lugar en el referido dia 23, para el dia 20 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S,, sita en el piso bajo del ex-convento de las Salesas; á 
cuya junta se previene concurran todos los acreedores del ex
presado Sr. Durán, acompañados de los títulos que justifiquen 
sus créditos; con apercibimiento que de no verificarlo no serán 
admitidos en ella, á cuyo fin se Ies cita por medio del pre
sente edicto.

Dado en Madrid á 27 de Noviembre de 4876.=—Jacobo Re- 
carey .=Por mandado de S. S., Antolin Valdés. — P

M adrid — Universidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que hayan depositado ó impuesto capitales en la casa esta
blecida por D. Manuel Pareja en esta Corte, calle del Espíritu 
Santo, núm. 6, para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en el Juzgado de mi cargo, situado en el ex
convento de las Salesas, á prestar declaración en causa que 
estoy instruyendo con motivo de la desaparición del D. Ma
n u e l ; advirtiéndoles que se presenten con los documentos jus
tificativos de sus créditos.

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1876.--= Luis Rubio 
y Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que hayan depositado ó impuesto capitales en la casa estable
cida por D. Joaquín Moüns en esta Corte, calle de la Madera 
Alta, núm. 41, para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en el Juzgado de mi cargo , situado en el ex
convento de las Salesas , á prestar declaración en causa que 
estoy instruyendo con motivo de la desaparición del D. Joa
quín; advirtiéndoles que se presenten con los documentos 
justificativos de sus créditos.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 4S76.=Luis Rubio 
y Cadena.= Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in fras
crito Escribano, se cita y llama á cuantas personas presen
ciasen la tarde del 26 del actual que en la calle de la Palma 
y trayecto que hay  desde la de Fuencarral á la Corredera 
Alta, pisase un caballo al hombre que lo llevaba del ramal, 
para que dentro del término de seis dias comparezcan en la 
sala-audiencia del indicado Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración; pues así lo tengo acordado 
en causa que instruyo por lesiones á Francisco Fuentes; bajo 
apercibimiento de que si dentro del expresado término no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 4S7o.=V.° B.°=S1 Juez, Rubio 
y Gadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

M á la g a .—A lam eda.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
Doña María González Carrasco, ocurrido en esta capital el 2 
de Febrero del año pasado 4870, esposa que fué de D. Felipe 
Ventaja Uceda; y se convoca á loo que se crean con derecho á 
heredarle, para que comparezcan á deducirlo en est8 Juzgado 
dentro del término de 30 dias.

Dado en Málaga á 23 de Noviembre de 4876.=Ildefonso M. 
R om ero .=Por mandado de S. S., Manuel Pando yjjDiaz. —P 

Má la g a .—S a n to D om ingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á Rafael Alvarez Rosales, natural y vecino de A lhau- 
rin de la Torre, casado, molinero, de 2o años, á fin de que se 
presente en esta cárcel pública para extinguir la condena que 
le ha sido impuesja en causa sobre lesiones ; apercibido de 
que si no lo hace será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del Al
varez.

Dada en Málaga á 23 de Noviembre de 4876.=José L. de 
Azcutia.=Miguel Gutiérrez.

M anresa.
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los más próxi

mos parientes de Juan Francisco Ulí, voluntario ¿individuo 
de la ronda de Sallent,  natural según indicios de un pueblo 
del partido de Tremps, para que comparezcan en este Juz
gado en méritos de la causa criminal seguida sobre homi
cidio de dicho Ulí contra Buenaventura Marsal y Ubach, ¿ 
quien por sentencia firme de S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, entre otras penas, se ha condenado a 
3a indemnización de 4.500 pesetas á los herederos del difunto 
Juan Francisco Ulí, para que dentro de 4o dias, desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , deduzcan su
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derecho; parándoles de lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Manresa á 24 de Noviembre de 1876.—Francisco 
Toda.=D e orden de S. S., José María de Más, Escribano.

IBflíaBaasanapos.

D. Eduardo Malpica y C andarlas, Juez municipal de esta 
villa, é interino de prim era instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por la presente se lla m a , cita y emplaza á las dos g i
tanas que manifestando llamarse Manuela y Pura, y cuyas se
ñas personales se insertarán  , quitaron, valiéndose al efecto 

'de extraños artificios, -4.000 rs. á Francisco García Nuñez y 
Díaz, panadero y vecino de esta villa, uno de los dias del próxi
mo pasado mes de Junio, para que en el preciso term ino 
de 20 dias, contados desde esta fecha, se- presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye con motivo de tal hecho; apercibidas de que 
ée no verificarlo les parará el perjuicio que proceda.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y demás individuos de la policía judicial procedan á su  
busca, captura y remisión á este Juzgado con las convenientes 
seguridades.

Dada en Manzanares á SO de Noviembre de i876.==Eduar~ 
'do Malpicc.=*Por mandado de 8 . S.. Lope D. Pallares.

. Señas.
Las de la que dijo llam arse Manuela, son: estatura regu

lar, gruesa, como de 50 años, m orena.y con el traje de gitana, 
sin que tenga seña particular alguna.

Las de la que expresó l l a m a r s e  P ura,'son: estatura regular, 
gruesa, no tan morena como la Manuela, con igual traje, au n 
que de mejor calidad, y con la  especialidad de tener cortada ó 
comida la punta de la  nariz , al parecer efecto de un  cáncer, 
como de 40 años.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este» 
partido.

Pur Ja presente requisitoria encargo á los Sres.. Jueces de 
primera instancia; municipales, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial la busca de una burra, baja de cu e r
po, p.: rda, con una raya por el lomo, negra, que le cruza los 
brazuelos, de seis años , recién esquilada, y un tum or en la 
oreja derecha; cuya bestia fué hurtada en la m adrugada del 
día 12 del corriente á D. Miguel Arroya!, de esta vecindad, por 
José Castillo, vecino de Granada, contratista ó capataz que fuó 
m  Setiembre y Octubre últimos en la carretera de la colonia 
de San Pedro A lcántara á la de Estepona; cüyas señas son: 
bajo de cuerpo, corno de 4b años, hinchado al parecer como 
de haber sufrido calenturas, moreno y abultado de cara; viste 
chaqueta, parda con ribete negro, pantalón del mismo color y 
borceguíes de becerro blanco, de cuyo sujeto encargo así bien 
la detención y conducción á este Juzgado, y lo llam o, cito y 
emplazo para que en eLtérmino de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante la  mesa de dicho Juz
gado á responder de los cargos que le resultan  en la causa 
que'contra el mismo se instruye sobre el expresado delito; 
apercibido que de no presentarse ó ser habidos en el plazo se
ñalado será declarado rebelde, parándole el perj uicio que haya 
lugar.

Dada en Mar bella á 24 de Noviembre de 1876.=Juan R i-
e©y.=Por su mandado, José Gaibtño.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Pedro García 
Val les, patrón de la escampavía Vestal, para que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la inserción d© este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado ó el de prim era instancia de Berja á 
prestar indagatoria en la causa que contra el mismo y otros 
m  sigue sobre contrabando; apercibido que de no verificarlo 
en .dicho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Marbelia á 26 de Noviembre de 4876.=Juan R i- 
coy .= Por su mandado, José Galheño.

iM©iícS«Saedo.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. José García de Castro, Juez de prim era instancia 
da la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se Llama, cita y emplaza á cinco 
ó seis hombres desconocidos, cubierta la cara con bufanda y 
armados, ignorándose otras señas, que en la noche del 14 al 15 
de ios corrientes se presentaron en la parroquia de.San Vi
cente de Rigosa, término municipal de P astoriza, y robaron 
de casa de Manuel Andion, de la misma vecindad , los efectos 
que se insertan á continuación. #

Y á la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades, 
así civiles como m ilitares de cualquiera clase q u esean , p ro
cedan por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y 
captura de los referidos hombres y de los efectos que se ex
presarán, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Mondoñed® á 25 de Noviembre 
de 1876.=José García de C astro .= P or mandado de S. S., N a- 
2.ario Seco.

Efectos robados.
Una. yegua color castaño oscuro , de seis palmos y medio 

de alzada, de nueve ádiez años de edad, herrada do las rnanns.

cha blanca perpendicular, estrecha y continuada desde el m e
dio de la frente á la nariz , el pié derecho blanco, y con Ja 
seña especial de tener un agujero ó canal en la paite interior 
del casco de la mano derecha entre la parte blanda y dura del 
mismo, aparejada con una albarda casi nueva, con atafal de 
becerro del mismo uso, una especie de almohada de picote re
llena de poja, una, m anta encarnada, también ds medio uso, y 
cincha de lana forrada de estopa en sus extremos, y atado á 
la argolla de hierro un cordel de lino nuevo.

Una capa de paño entrefino color castaño oscuro, corchetes 
ó broches de plata dorada, embozos de terciopelo morado, con- 
trabandas de rusel, cuello de paño castaño, forrado de tercio
pelo tam bién morado.

Otra id,.usada de paño castaño y grueso, bandas encarna
das y cruzadas, cuello de terciopelo morado con un retazo de 
diferente paño en la espalda, y otro id. metido en pieza junto 
á  la costura del medio.

Un pantalón de paño de corte cruzado, de hechura de m an
dil recortado, nuevo.

Otro id. también nuevo, de paño castaño.
Dos chaquetas de paño chinchilla, una nueva y otra más 

usada, forradas una de tarían encarnado y rayado á lo largo, 
y la otra de tartán  verde cruzado y bolsillos cubiertos del 
mismo tarían .

Ún chaleco de corte casi nuevo, con un bolsillo por aden
tro de lienzo y sin cuello.

Un vaso de plata con dos asas.
Un reloj de bolsillo, de ios antiguos, con una cadena •am a

rilla , y otra sueña ele plata con una llave 'en su es tremo.
Un paraguas'dé b ;> llena, cubierto de lienza azni, con puño 

de asta negra.
Tres camisas de hombre y un calzoncillo de lienzo del país, 

nuevas.
Des navajas de bolsillo, una con mango negro y tenedor y 

la otra de dos hojas con mango de nácar, también con 
tenedor.

Un cañofero am arillo y una petaca de paja.
Un pañuelo nuevo de lana floreado por el medio, y otro 

ídem francés y otro-encarnado,, tam bién floreados del mis
mo modo.

Una m antela de paño castaño casi nueva, con ribetes de 
paño azul y  trenzas encarnadas.. *.

Un vestido de mujer de estameña fina con la costura ó 
bastilla deshecha.

Tres pañuelos de merino, uno encarnado, otro am arillo y 
otro morado.

Cuatro de seda, dos blancos y dos amarillos, y dos blancos 
de lienzo.

Dos toallas con cenefa encarnada.
Un m antel y una toalla de aiamanisco.
Dos sábanas de tres lienzos y otra de dos y raed>*q nuevas 

y de género .del país, y otra de dos lienzos. ^
U na docena de camisas de mujer. A •
Tres pañuelos blancos de las narices.
Dos almohadas con encaje, una nueva y otra usada, de 

■algodón.
Dos pantalones de paño rnezclilla, uno remontado de chin

chilla y otro de paño rayado.
Una chaqueta de paño negro con cinta alrededor.
Un sombrero nuevo color canela.
Un pañuelo encarnado de lana y nuevo.
Una basquiña de estameña negra con la costura deshecha.
Dos dengues nuevos de paño fino con cinta alrededor,
Dos 'refajos de lana blanca mezclada con lino, con cinta en* 

\ carnada y am arilla y cordon deí mismo color»
Tres enaguas de lienzo del país.
Un candado de hierro de una caballería.
Un barreno de mediano grueso.
Dos pares de pendientes de m ujer y uno del cuello.
Un par de medias negras.
Cinco quesos.
Ocho libras de manteca.
Treinta id. de tocino.
Un lacón.

1 Qcho libras de longaniza,
| Seis de miel en un puchero,
I Una docena de huevos,
| T reinta libras de pan de centeno.
I Una sobre carga de esparto con cuerda nueva uo lino,
jj Dos cuerdas de lino.
|  Cuatro costales de mezcla de lana y lino» su porte do cinco
jj y seis ferrados.
1 . Siete madejas de estopa y lienzo,
| Veinte varas de lienza y 24 de estopa,
i Tres mantillas, dos nuevas de paño fimo negro con tercio-
I pelo, y la 'o tra  cb paño castaño usado con cinta» 
j| Una moneda de oro de 820 rs.

Tres de á 100.
I Como cosa de 3 4 4 duros en plata, y otras 4 pesetas en
I calderilla.
I Msareia,—C atedral.
| D. Jerónimo Eos Arroniz, Juez municipal y encargado del
| de prim era instancia del distrito de la Catedral de esto ciudad, 
| Por el presente, edicto hago sabir que en este de mi cargo
í y actuación del que refrenda, por t i  Procurador D, Francisco 
¡ Marco Ramos, en nombre de D. Santiago Agüera Manzano, se 
| ha presentado escrito en solicitud de que se le declare pobre 
f para litigar contra los Sres. D. José, D. Mariano y D. F ran- 
¡ cisco Zabalburu y Basabe, pidiendo por medio de otrosí que 
| no.siendo conocido el domicilio de dichos señores, se les haga 
j la notificación en la forma que previene el art. 281 de la ley 
I de Enjuiciamiento civil; y acreditada la personalidad del re

ferido Procurador por mediojde testimonio de la copia del po
der, en providencia del cha de ayer se ha conferido traslado 
de su pretcnsión do pobreza á E s significados Sres. I). José, 
D. Mariano y  D. Francisco Zabalburu y Basabe por término 
de seis días, que empezarán á contarso desdo el en que apa
rezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á ña de que llegando á conocimiento 
de dichos señores, puedan personarse Icgalmente en este Juz
gado á evacuarlo; prevenidos que. en otro caso les parará el 
consiguiente perjuicio.

Dado en Murcia á 24 de Noviembre do 1876.“ Ja:6ruino 
E os.= P or mandado da S. 8 ., Valentín Solano. —?

D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal y  encargado del 
de prim era instancia del distrito do la Catedral de esta ciudad,,

Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 
y presente actuario, por ri Procur ■ J i B , Mariano Bal crióla 
Albaladejo, en nombre de Ramón A Ortiz, vecino de S a
ciña, ha presentado escrito en -oh "ui. de que se u, decla
re pobre para litigar contra los Sres. B. José, D. Mariano y 
D. Francisco Zabalburu y Basabe, pidiendo en un otrosí de 
su demanda que no siendo conocido el domicilio de dichos 
señores, se les haga la notificación en la, forma quo 'previene 
el art. 231 ds la ley de Enjuiciamiento civil, y en  providencia 
de %3 del actual se ha conferido traslado de la referida pre
tensión de pobreza á los significados Sres. D. José, D. Mariano 
y D. Francisco Zabalburu y Basabe por término de seis dias, 
que empezarán- á contarse desdo el en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á  fin de que llegando 4  conocimiento de los indicados 
señores puedan personarse leg&ímente en este Juzgado á eva
cuarlo; prevenidos que en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente. *  p

Dado en Murcia á 25 de Noviembre de 1376.=Jerónimo 
R os.= P or mandado de S. S.» Yalentin Solano.

D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito ae la Catedral de Murcia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los gitanos cono
cidos por Chivarra, Juan ele y su h ija llamada Nieves, un ta i 
Blas y su mujer Juana, moradores tod*s en el Corralazo,. y 
Antonio, hijo de otro Juanele, que v i v í a  en la calle de Cam
paneros, cuyo paradero se, ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á declarar como 
testigos en la causa que e s t o y  instruyendo sobro ínm ieidio 
del gitano conocido por el Fraile.

Murcia á  80 de Noviembre do 4876.=J aró ¿fimo E os,--Por 
su mandado, Manuel Cornejo.

D. Francisco López Áldeguer, Juez municipal é interino de 
primera instancia ds este 'partido por enfermedad del propie
tario.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á R a
món Bello y Abad, natural y vecino de esta v illa , molinero, 
de 44 años de edad, tuerto del ojo izquierdo, alto, delgado, 
moreno, de ojos pardos, pelo castaño, que v istea uso del país, 
para que dentro del término de 10 dias, ei ntades desde la in 
serción del presente en ia G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficia, 
de esta provincia, se presente en las cárceles de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en ia causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto  de ocho gallinas; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propia tieinpa encargo a las Autoridades y demás fu n 
cionarios ele to policía jti-ficial procedan á la captura del su 
jeto do que se trata, y lo rem itan un su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Novel ia á 24 de Noviembre de Ao7G.=Franciscc 
López ÁIdeguer,=D'e su orden, Antonio Sánchez.

• Oviedo.

D. Rafael S-fiis Llübaua , Juez do prim era instancia de 
Oviedo y su p inicio.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Baltasar 
RLsíro , abas C m to , vecino de San tu llano f arrabal de esta 
ciudad, cayo actual paradero se ignore, pura quo en el térm i
no de 20 dies cv(«panzea en la sala-audiencia de este Juzga- 

1 do, á fin de prestar declaración en causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones A José Antonio Labal; con apercibimiento 
que ée no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente,

liado en Oviedo á Ifi de Diciembre de 187ó.=Rafael Solís 
Liébíma.—Pur su mandado, Cayetano Meana.

Palana.—Catedral*

D. Francisco áe Paula Puig, Juez de prim era Instancia de] 
distrito' de la Catedral de Palm a y §u partido.

Por ei presente segundo y ultimo edicto se c ita , llam a 5 
emplaza á los que se crean con derecho á las herencias in tes
tadas de Clara Francisca Bil y Ferrer y Mariana Ana Sastre 
y Bil, fallecidas en esta capital, de donde eron naturales, er 
15 y 22 de Setie mbre de 4865,del cólera morbo, y á la de Ma
tías Bartolomé Sastre Expési-o, cuya m uerte para los efectos 
c-ivih s se solicita, para que en el térm ino de 20 dias, que em
pezarán á correr desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presenten á reclam ar los derechos de que S€ 
crean asistidos; pues así queda mandado en los autos sobre 
muerte intestada de las personas referidas, y declaración de 
muerte para los efectos civiles del Sastre; advirtiéndose qu< 
se reclama la herencia de Clara Francisca BU á favor de sus
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lujos Catalina, Clara, Tomás ~y María Ana Sastre y BU, y la 
do esta última para los. suyos Antonio y Bartolomé Roca y
Sastre, ~Palma 16 de Noviembre de d876.=Fraucisco cíe Paula
p uig\=Por su mandado, Enrique Bonet.

Pam plona.
cX). Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en la causa criminal pendiente en este Juz

gado por homicidio de Domingo L atasa, ejecutado en el pue
blo de Esquiroz la nocke del í 9 del corriente, se halla decre
tada la prisión de los presuntos autores y declarados procesa
dos José María Gorraiz y Esparza, natural de Noain y domi
ciliado en Barbatain, de estado soltero, de oficio labrador, de 
edad de 29 a ñ o s e s ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, nariz 
regular, barba poca, color moreno, y vestido de pantalón, cha
queta y chaleco de lan a , boina azul, alpargatas valencianas y 
calcetines blancos, y Martid E rrea y Beramendi, natural de 
Urroz, con último domicilio en Barbatain, de 26 años de edad, 
soltero, labrador, de estatura regular, pelo rojo, ojos castaños, 
nariz regular, cara y color bueno, barba naciente; vestido de 
pantalón y chaleco de lana ray ad a , blusa de algodón blan
quecino ray ad a , boina azul, calcetines de hilo y alpargatas 
valencianas; y habiéndose am entado de su domicilio, igno
rándose su actual paradero, como comprendidos en el núm e
ro L° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ha 
mandado expedir la presente requisitoria, por la cual se llama 
y busca á los nombrados procesados ausentes, para que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado y su cár
cel pública; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la citada ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Pamplona á 28 de Noviembre de 1876.=Valentin 
Moreno.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

IHiigoercKáe
El infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instancia 

del partido de Puigeerdá.
Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado y 

bajo mi actuación contra D. Tomás Duran y Barreta y D. E s- 
téban Soler sobre falsedad, consta la siguiente:

«Cédula.—En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de p ri
mera instancia de este partido con providencia del dia 25 del 
actual dictada en el sumario que instruye contra D. Tomás 
Durán y Barreta y D. Esteban Soler y Badía, Alcalde consti
tucional de esta villa, sobre falsedad, se cita á D. Agustín Me
neo dez y D. Juan García Bravo, Tenientes que fueron de la 
compañía de voluntarios movilizados de esta v illa, á Ramón 
Yallmajor y  Conrado Comas Boada, sargentos primeros de la 
m ism a, y  á los voluntarios de la propia compañía Francisco 
Bové y Cabanas, Pedro Iglesias., Francisco Durán y Naudó, 
Antonio Comas Lorn, Antonio Comas Tern, Juan Subirana 
Corto, Francisco Sabré R icart, Juan Sabré R icart, Ramón 
Parnau Nogués, Pedro Guitart Ll-ausá, Francisco Isern Ballant, 
Francisco Isern Bertrán, Antonio Parnau , Isidro Dosta Clot, 
Pedro ViJelJa Bonet, José Ribot Garriga, Juan Turá Simó, An
drés Ruñar des Con dominas, Francisco Baguería Cardona, F ran
cisco Bagaría Salt, Ramón Elaret Ármós, Juan ArtigasJBrango- 
11, Juan Artigas Francoli, Buenaventura Aulet Vidal, Francisco l 
Bertrán Agustí, Francisco .Francoli Outehet, Isidro Francoli ¡ 
Cuíchet, Pedro Puig Patan, Francisco Pujol Arnau, José Con
dominas Vidal, Pablo Comas Llatas, Pedro Parsamon Serras, 
Juan Isern B ertrán, José Mora Taña, Francisco Meya Vaneó, 
Francisco Casadesus Com as, Pedro Vidal Ju lián . Francisco 
Tapias O.nut, Juan Sabría Per ramón, Antonio Conominas Car
dona, Ramón Tarrés Boat, Buenaventura Valls V alis, Isidro 
Capdevila, Jáime Granes, Pedro Aymerich, Hacías Ginesta, 
Hipólito B arris, Buenaventura Roca X iroga, Pedro Freixa 
Aulet,-Juan Isern Capdevila, Isidro Vidal Julián, Juan Capde
vila Sol son a., José Corominas Pujol, Luis T erradas Masilla, 
José Prat, -Antonio Pallarola, Ramón Pallarola, Esteban Boix, 
Francisco Turá Bailan, Ramón Vidal y Capdevila, Isidro V i
dal y Capdevila, José Porta Sanmartí, Francisco Rabés Mau- 
rell, Buenaventura Subiela y Pedro Formañti, para que dentro 
del término de nueve dias, a contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y  *en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten su 
domicilio, á din de recibirles declaración en méritos de dicho 
sum ario; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Puigeerdá 2,7 de Noviembre d e  1876.=Leoncio Halsas, E s
cribano.»

Concuerda á la letra co?n su original, á que me remito.
Y para que conste ílrm© el presente en Puigeerdá á 29 de 

Noviembre de i876.-*=Leo35.eio Salsas, Escribano.
J&ecloiideEsi.

I I  Crisanto Per-eira No güero! Fc.yo, Juez de primera ins
tancia accidental de la villa -de R edondelay su partido.

Hago saber que por proviVlenciu de hoy dictada en causa 
que se instruye por la Escribanía- del Infrascrito contra Juan 
Benito Kiguez, casado, de oficio cestero y  vecino de la, parro 
quia de Sojamonde, lugar de los Ralos, sobre hurto de varas 
de castaño de la propiedad de Juan Benito Martínez de Villar, 
estando acordado que dicho procesado comparezca en la au 
diencia de este Tribunal á rendir declaración de inquirir, des
pués de habérsele buscado en su domicilio, sin que pudiera 
ser habido, é ignorándose el lugar d e  su lijo paradero, dispuse 
em plazarle por esta requisitoria y  térm ino de 10 dias, á con
tar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  con tal objeto l e  cito y  l la 
mo; bsjo apercibimiento de que en otro Q%$o le parará el p e r

juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Redondelaá 27 de Noviembre de d876.=Crisanto 
P. Noguerol Foyo.=De orden de S. S., Manuel Rivas.

D. Lucio Merino Velascó, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido.

Hago saber que en el Juzgado de prim era instancia de esta 
capital y Escribanía del que refrenda penden diligencias de 
abintestato á consecuencia del fallecimiento intestado de José 
Recio, vecino que fué del Pino, y en el que esparte Alejandro 
Recio Aparicio, hijo del finado, cuyo paradero se ignora; y 
con tal motivo se le cita por medio del presente edicto para 
que comparezca dentro del término legal y en forma en dicho 
Juzgado y expediente referido; pues de no verificarlo le p a 
rarán  los consiguientes perjuicios.

Dado en Salamanca á 21 de Noviembre de 1876.=Lucio 
M erino.=Agustin Bello. —P

/Sass Hoque.

D. Evaristo Calderón y Fernandez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al co
nocido por Pepe el Malagueño, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en 
causa que contra el rnismo instruyo por hurto de una vaca á 
D. Juan González, vecino de Jim ena; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

San Roque 28 de Noviembre de 1876.=  Evaristo Calde- 
ron .=P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

Sf&ntiafé.

D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á tres hombres desconocidos que el dia 29 de Octubre 
último hirieron y robaron un duro á Ramón Hernández Mar
tínez, vecino de Granada, en.ocasión que iba conduciendo un 
carro de muías por término de Pinos P uente; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término señalado le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en* Santafé á 27 de Noviembre de 4876.=Guillermo 
de la Escosura. =  por mandado de S. S., Nazario Ortiz G ra
nados.

ísa,is.é£ag©.
D. Cristóbal Perez Monte, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Santiago.
Hace público que formada la pieza segunda en el concurso 

necesario pendiente en este Juzgado contra el relojero Don 
José Perez Arguelles, se acordó la convocación de jun ta  ge
neral par?~«i exárnen de los créditos; y en su consecuencia 
por medio de este edicto cito á los acreedores personados y á 
los que aun no han comparecido ni producido siquiera los tí
tulos justificativos de dichos créditos para que concurran á la 
referida jun ta , la cual tendrá lugar en esta sala de audiencia 
el dia 30 de Diciembre entrante, á las doce de su mañana.

Santiago 23 de Noviembre de 1876.= Cristóbal Perez Mon- 
te .= E l actuario, José Peón, —P

' g» a  r Hiena.
Por ia presento y en virtud  de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta villa y ejerciente el de primera instancia- 
de la misma y partido, se llama, cita y emplaza á Narciso La
cón, vecino que fué de Oastejon de íúonegros, para "que en el 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado para prestar 
declaración en ca u sa . que pende en la Escribanía del que 
refrenda sobre hurto de leña.

Sariñena á 1.° de Diciembre de 1875.=Joaquin Domingo 
Martell.

SevilSa*—&£lag<iá!eiaa.
D. Fortunato Caña y Ganiero, Juez de pFimera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G'a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Doña 
María O’Conner Herbert, natural de New-York, que fué veci- ' 
na de esta ciudad en la calle de San Eioy, núrn. 47, soltera, 
de 29 años de edad , para que comparezca en este Juzgado 
para la practica de cierta diligencia acordada en causa contra 
la misma por lesiones; y de no verificarlo le parará el perjui* 
ció que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego a la s  Autoridades civiles y m ili
tares dispongan la práctica de diligencias por sus dependien
tes p.ara que tenga lugar la comparecencia en este Juzgado de 
la Doña María O’Conner y Herbert.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1876.=Fortunato  
C aña.=EI actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
dei distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias* contados desde el de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á F ran 
cisco Soto G&lan, natural de Córdoba, de esta vecindad, so l- ) 
tero, guarnicionero y de 23 años de edad, para que se presen- j 
te en la cárcel de esta capital con el fia de notificarle la eje- 
sutoria recaída en causa contra el mismo por lesiones ménos 
graves á Manuel Perez Berlanga,- y extínga las penas que por 
'a misma le han sido impuestas; pues de no hacerlo le parará 
ú perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las A utoridades civiles y m ili
ares dispongan 1» captura del antedicho rem atado , comuni

cando á este Juzgado el resultado que ofrezcan las diligencias 
que al efecto se practiquen.

Dado en Sevilla á 28 de Noviembre de 1876.=Fortunato 
C aña.=E l actuario, Manuel Martínez y Reyna,

D. Fortunato Caña y Gamero', Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por él presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á la llam ada 
Felipa, casada con Bartolomé Antonio Olalla, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se presente en la cárcel 
de esta capital á oír y responder á los cargos que le resultan 
en.causa que contra la referida instruyo por hurto de varias 
alhajas y prendas de ropa á D. José Gijon; pues de no hacerlo 
en dicho término se proveerá lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares dispongan la detención de dicha procesada, comunicando 
á este Juzgado el resultado que ofrezcan las diligencias que 
al efecto se practiquen.

I Dado en Sevilla á 28 de Noviembre de 1876.=*Fortunaío 
C aña.=E l actuario, Manuel Martínez y Reyna.

8evsBla.»3an Rosnan. •
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad. - •
Por la presente cita, llama y emplaza á Miguel Almena 

Martínez, natural de Puente Geni!, vecino de esta ciudad, ca
sado, jornalero, de 54 años de edad, á fin de que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel nacional del partido para oir la notificación 
de la sentencia y cumplir la condena que se le ha impuesto 
en causa que se le ha seguido en este Juzgado por lesiones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los individuos que componen la policía judicial 
de sus respectivas demarcaciones, á fin de que procedan á la 
busca y captura del Almería y Martínez, poniéndolo en dicha 
cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1876.==Ecrique Iñi- 
guez .= E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Antonio 
Durán Lanchar», natural y vecino de Llerena, de estado v iu
do, edad 30 años, oficio jornalero, para que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción dei presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó  en 
el presidio para hacerle saber la ejecutoria recaída en la causa 
seguida contra él por quebrantamiento de condena ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 27 de Noviembre de 1876.=Enrique Iñ iguez .= E I 
Escribano. Francisco García.

D. Enrique Iñiquez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta ciudad de Sevilla.

En virtud de providencia que he dictado en este dia en la 
causa pendiente en este Juzgado contra Eulogio Fernandez, 
de estatura poco ménos de cinco piés, algo grueso, color claro, 
un poco rubio el cabello, cara redonda, ojos pardos, barba 
ninguna, nariz y boca regulares, vistiendo am ericana de algo- 
don con listas blancas, pantalón del mismo género y color, como 
asimismo la gorra que usa, zapatos viejos desbecerro blanco, 
y como de edad de i  8 años, sin que consten otras circunstan
cias, por robo de metálico, cito, llamo y emplazo al referido 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la 'p rovincia  y G a c e t a  
de  M a d r id  , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan de la explicada causa; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija la presente 
en Sevilla á 27 de Noviembre de 1876.=Enrique Iñiguez,=» 
El actuario, Ricardo Rubio.

i§OS,
D. Rodrigo López de Artieda, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente la judicatura de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
sido nombrado D. Ignacio Martin Belaustegui Registrador de 
la propiedad de Aramia de Duero, y cesado en su virtud en el 
de este partido, que desempeñaba con fecha 24 de Febrero úl
tim o,, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada áfias resultas de dicho cargo ; y de confor- 
dad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia así á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el referido Regis
trador.

Dado en la villa da Sos á 30 de Noviembre de 1876.= Ro** 
drigo López de Artieda.«=*Por su mandado, Antonio Sanz.

gueea.
D. Peregrin Herrero y Zorita, Notario Archivero y Escri

bano Secretario del Juzgado de prim era instancia de esta villa 
de Sueca y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Niñ
eólas G rustan , Juez de prim era instancia áe este partido, del
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día ele hoy, dictada en causa sobre hurto de dos mantas, se 
cita a Miguel F élix  y  Torres, vecino de Tabernes, soldado del 
regim iento del Rey, primer batallón , quinta com p añía, para 
que dentro del término de 20 dia$ se presente en dicho Juz
gado para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo se le declarará rebelde y  le, parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sueca 30 de Noviembre de 1876.=Peregrin  Herrero.
boléelo.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y  su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte s in  testar de 
D. Juan Rafael García Saavedra, natural de Aldea del Campo 
Albillo, partido de O rihuela, hijo de D. José y  Doña María, 
casado con Doña Nicasia Martin de Vidales, y  de la edad de 55 
años, ocurrida en el pueblo de Vargas el 42 de Octubre ú l
timo, en cuyo punto ejercia el cargo, de Notario.

En su virtud se llam a á todos los que se crean con dere
cho á heredarle para que lo deduzcan ante este Juzgado den
tro de 60 dias; pues así lo tengo acordado en los autos de 
abintestato pendientes con tal m otivo.

Dado en Toledo á 28 de Noviembre de 4876.~L icenciado  
Matías R ieo .= P or mandado de S, S . , Jerónimo Montero.

—P
Toloaa.

D. Eduardo de U rreeha, Juez de primera instancia de esta 
Tilla de Tolosa y  su partido*

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Jo
sefa Goyeneche, vecina que ha sido durante la  dominación 
carlista de la villa  de A n doain , y  ántes y  después de la de 
Rentería, y  cuyo paradero actual se ignora, así como sus se 
mas, para que comparezca en este Juzgado 'dentro de 15 dias á 
responder á los cargos que le resultan en causa que en el m is
m o se sigue por usurpación de la propiedad; bajo apercibi
m iento de que si no se presentare le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Tolosa á 29 de Noviembre de 1876. =* Eduardo de 
IJrrecha,=Por mandado de S. S., B asilio Azcuna.

Tordesillas.
©. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Tordesillas y  su partido. .
Hago saber que habiendo cesado el Registrador de la pro

piedad de este partido D. Andrés Maroto Am o por virtud de 
jubilación; en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la  
ley  Hipotecaria, he acordado se anuncie en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador,

Tordesillas 29 de Noviembre de !8 7 6 .= L u is  del C astillo.— 
Ildefonso Ferrin.

Torreeilla de Cameros.
D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á I l

defonso García Ibañez, alias M aguidas, vecino de Anguiano, 
partido judicial de Nájera, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que. en el término de 15 dias se presente en la 
cárcel de partido, mediante no haberlo hecho en este Juzgado, á 
pesar de haber sido llamado anteriorm ente con el fin de h a
cerle saber el fallecim iento de su Procurador en la causa que 
contra él pende en la  Superioridad sobre daños en el m onte 
de Laguna.

Al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces y  demás 
Autoridades y  funcionarios de policía judicia l á fin de que 
practiquen las más activas diligencias para la pronta captura 
del referido Ildefonso García Ib añ ez ,y  en caso de ser habido 
se  sirvan disponer su conducción á estas cárceles por estar 
decretada su prisión.

Dada en Torrecilla de Cameros á 29 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  
Facundo L opez.= P or su mandado, Vicente S. Ibañez.

Torrí jes.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa  y  su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

hago saber que á virtud de. causa crim inal pendiente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda contra tres gitanos  
tratantes en caballerías, por haber hallado en su poder cuatro 
m uías sin la correspondiente guia, cuya reseña se hace á con
tinuación, he acordado se expidan requisitorias por térm ino  
de 15 dias, interesando á las personas á quien faltare alguna  
caballería de las señas de’ las mencionadas, comparezcan en 
este Juzgado con los m edios de prueba bastantes á acreditar 
la propiedad de ellas y  manifestar lo que eream procedente 
respecto á su desaparición, ó cuanto tenga relación con los 
hechos que se pesriguen.

Dado en Torrijos á 30 de Noviem bre de 1876.= V ieente  
Cano M an u el,= E l Escribano, Francisco José del Pozo.

Reseña de las caballerías.
Una muía castaña, cabos negaos, de 30 m eses , alzada un 

metro y 80 centím etros, con lunares blancos en los costilla
res producidos por 1$, carga, fria de riñ on es; valuada en 145 
pesetas.

Otra id. negra peceña, de unos 30 m eses de edad, alzada 
un metro y  27 centím etros, con un lunar blanco en el dorso 
producido por la carga; su valor 193 pesetas.

Otra id. pelo p ardo, de unos 13 años de edad, alzada un 
metro y  85 centím etros, con un lunar blanco en el dorso 
producido por la carga; su valor 135 pesetas.

Y otra id. castaña oscura, de unos 13 años d i edad, alzada

un metro y  37 centím etros, con lunares blancos en el dorso 
y  costillares, producidos por la carga, aireada del cuarto tra
sero; su valor 105 pesetas.

Vuélela.
D. Valero Arpal y  Olite, Comandante F iscal del segundo  

batallón del regim iento infantería de‘Extrem adura, núm. lo .
Habiendo desertado desde la plaza de Barcelona José Ja- 

ner y  Bundó, soldado de este regimiento, á quien estoy sum a
riando por dicho delito; y  usando de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el presente y  tercer edicto 
llam o, cito y  emplazo al referido José Janer y Bundó, señalán 
dolé el cuartel de la ciudad de Tudeia, donde deberá presen
tarse personalm ente dentro del término de 10 d ia s , á contar 
desde la publicación de este, á fin de que pueda dar sus des
cargos y  defensas; en el concepto que de no comparecer en el 
plazo fijado se seguirá la causa y  sentenciará por el Consejo 
de guerra competente sin m ás llam arle ni em plazarle, por 
estar así mandado por S. M.

Y para que conste y  llegue á noticia de todos se publica 
también en Tudela de Navarraá 30 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  
E l F iscal, Valero Arpal y  Olite,

■gJérera.
D. Vicente Blanes C astillo, Juez de primera instancia ele 

este partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo ¿ Pablo 

Vera M artin, vecino de Córdoba; á Juan Orza, que lo es de 
Montoro, y á Antonio Gabira Parejo, de Cádiz, cuyo paradero 
y demás circunstancias personales se ignoran , para que en el 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en la causa que en el m ism o se sigue 
sobre hurto de tres caballerías de la propiedad de José Anto
nio Muñiz, de esta vecindad; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 21 de Noviembre de 4876.=Licehciado  
Vicente B lan es.= P or mandado de S. S . , Antonio Carrion.

D. Vicente Blanes C astillo , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se c i t a , llam a y  emplaza á 
Antonio Baeza P erez , natural de las Cabezas de San Juan, 
padre de Manuela Baeza Flores, de quien se ignoran las de
más circunstancias personales y  actual paradero, para que en  
el término de 10 ciias, á contar desde su inserción en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á ejercitar su derecho en la  causa que 
en el mismo se instruye contra Manuel Peña Jiménez, vecino  
de Lebrija, sobre violación de la Manuela Baeza Flores; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Utrera á 27 de Noviem bre de 1876.=L icenciado  
Vicente B la n es.= P or mandado de S. S . , Antonio Carrion.

Vera.
D. José María Castelló y  Carrasco, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad y  su partido, &c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Ortega 

Albacete, Pedro Ortega Higueras, José Rodríguez Valera y  Ma
ría Gilaber.t, vecinos de Cuevas, para que en el térm ino de 10 
dias, contados desde que tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado .los tres prim eros á ratifi
carse en sus declaraciones, y  la últim a para que conteste al 
tenor de los particulares articulados por la defensa de Anto
nio Rojas García, contra quien se sigue causa crim inal con 
otros consortes por homicidio de Martin Jiménez Perez y  le 
siones á otros consortes.

Dado en Vera á 29 de Noviembre de 1876.=José M. Cas- 
te lló .= P o r  orden de S. S., Juan López.

Vivero.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia del 

partido de Vivero.
Per el presente y  en virtud de exhorto del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad de Pinar del Rio, hago notorio que 
este se halla entendiendo en autos de abintestato por muerte 
de D. Manuel .Ventosa y  Fernandez, natural de la parroquia 
de San Miguel de las Negredas, término municipal de R io -  
barba, casado con Doña Manuela López Lorenzo, de la que 
tuvo dos hijas nombradas Josefa y  Nicolasa; y  en su virtud  
llam o á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan ante dicho Juzgado dentro del término de dos 
meses, contados desde la fijación del últim o anuncio.

Dado en la v illa  de Vivero á 25 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  
Manuel M ella.=Por mandato de 8 . S ., Antonio Pernas Mar
tínez. —B

SEarageaa*—
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez’ de primera instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa crim inal sobre robo de dinero y efectos á 
Prudencio Faro, vecino de Farlete, el dia 22 de Setiembre ú l
timo en el camino que conduce desde Zaragoza á Farlete y  
sitio  denominado el Coscojar, y  he acordado la detención de 
d o s  hombres desconocidos que fueron los que le robaron; y  
por lo tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que por cuantos m edios estén á su a l
cance averigüen su paradero, y  procedan á su captura y  con
ducción á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Zaragoza á 22 de Noviem bre de 1876.=M ariano 
Maleayo de T oro,=D e su orden, Mames Arias.

Señas de los descoriosidos.
•Uno llevaba la cara cubierta, y  el otro llevaba un trabuco 

y  tenia la cara morena y  delga la , poca barba, de unos 24 
á 30 años de edad, y  los dos iban vestidos de pantalón.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la  c iu d ad  de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal en averiguación de los autores del 
robo de un burro cárdeno, de P a propiedad de Ramón Notivol, 
vecino de esta ciudad, ejecutado en *a noche del 27 de Setiem 
bre últim o al lechero Gerónimo L"orningo en eT monte Caste
llar cuando bajaba á conducir la le, °Be í y  Be acordado la de
tención de cuatro hombres desconoch dos, que fueron los que 1c 
verificaron.

Por tanto, ruego y  encargo á todas h  's Autoridades y  agen- 
tes de policía judicial que por cuantos m t X(B °S estén á su ah 
canee averigüen el paradero de dichos hon  ibres, cuyas señas 
se expresan á continuación, y  procedan á sirí captura y  con
ducción á disposición de este Juzgado con , l ° s seguridades 
convenientes.

Dada en Zaragoza á 27 de Noviembre de 18 .76 .= : Manuel 
Valcayo de T oro.=D e sü  orden, Mamés A riza.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, delgado, bien peinado, con un pañuelo de sec*a á 

la cabeza prendido al estilo del país, pantalón y chaqué 'ía de 
pana negra, blusa azul y  faja negra. Otro algo más bajo,  ̂ r los 
otros dos restantes, que estaban echados en el suelo, iban v es- 
tidos de negro.

D. José Sanz Palacin , Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Certifico que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se ha 
seguido causa criminal contra Fulgencio Mateo Velilla y  
Agustín N icolás Híjar sobre muerte por imprudencia tem era
ria de la niña Ascensión Torralva y  Gago, hija de Francisco 
y de Francisca, vecinos estos últimamente de Logroño; y  pro
cedente de dicha causa se ha recibido y  cumplimentado de la  
Superioridad una certificación que comprende la sentencia  
pronunciada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio en 7 de Setiembre último, cuya parte dispositiva  
dice así:

«Fallamos que declarando como declaramos que el hecho  
por que se procede constituye un delito de imprudencia te
meraria, del que es responsable el procesado Fulgencio Mateo 
V elilla  y  subsidiariam ente al pago de la indem nización de per
ju icios su amo Agustín Nicolás Híjar, caso de insolvencia de 
aquel, debemos confirmar y  confirmamos la repetida sentencia  
consultada, por la que se condena al Fulgencio Mateo en seis  
m eses de arresto mayor, á la accesoria de suspensión de todo 
cargo y  del derecho de sufragio durante la condena, al pago 
á Francisco Torralva y  Francisca Gago, padres de la perjudi
cada Asunción, de 5Ü0 pesetas en concepto de indem nización, 
y  al pago de las costas; y  caso de insolvencia de la indem ni
zación se condena subsidiariam ente á su amo Agustín N icolás 
Híjar al pago de la misma; y  si tam bién resultase insolvente, 
á que sufra el procesado Mateo un dia de prisioq sustitutoria  
por cada 5 pesetas que deje de pagar.»

Cuya sentencia se declaró firme por haber finado el tér
mino prevenido por 3a ley sin haberse interpuesto recurso 
alguno.

Y no habiendo sido posible notificarla á los perjudicados 
Francisco Torralva y  Francisca Gago, se ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 52 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se practique aquella por cédula, insertándola 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin cia  de 
Logroño.

Así resulta de las referidas diligencias, á que me refiero.
Y para que conste, on cumplimiento de lo mandado, libro 

la presente, que firmo en Zaragoza á 29 de Noviembre de 1 8 7 6 .=  
José Sanz Palacin.

J u z g a d a s  m u n ic ip a le s .
M adrid.—Cesaéro. ,,

En virtud de auto de 20 del corriente, acordado por el se 
ñor D. Juan Gallardo y  Urrea, Juez municipal del distrito del 
Centro de esta Corte, en expediente de ejecución y agremio, 
se hace saber que para pago á la Administración económica  
de esta provincia de la suma de 36.180 pesetas 87 céntimos y  
costas, pñr adeudos procedentes de derechos de timbre y sellos  
de recibos y  dé guerra, se sacan á la venta en pública subasta  
diferentes bienes muebles tasados en la cantidad de 5.182 pe
setas, que resultan embargados y  están de m anifiesto hasta, 
el dia de la licitación en poder del depositario, que vive calle  
de la Palma, núm. 14, cuarto bajo, tienda ; advirtiéndose que  
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y  que el remate está señalado para el dia 
16 de Diciembre próximo, a la s  dos de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado, piso bajo de la territorial ae esta Corte,, 
y  se dilatará hasta las cuatro en el caso de no hacerse pos
tura alguna admisible.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las  
personas que quieran tomar parte.

Madrid 25 de Noviembre de 1876.= V .° B .°= G allard o .=  
El comisionado, Agustín M. Torres. — P

f u r r e .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

da España, y  en su nombre el Sr. D. Nicolás Caparros Flores. 
Juez m unicipal de esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José de R e 
jas Castro y  á F élix  Bergel Cañadas 3 el primero natural d<
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Granada y vecino de Almería, y el segando natural y vecino 
de Turre, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción ríe esto edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado a 
celebrar ei juicio de Hitas mandado llevar á efecto por el se
ñor Juez de primera instancia del partido de Yera en auto de 
43 de Octubre de 1875 en la causa se guida á los mismos por 
lesiones mutuas declaradas leves; apercibidos que de no veri
ficarlo en dicho plazo se celebrará en ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que baya lugar.

Dado en Turre á £8 de Noviembre de 4376.=Nicolás Cu- 
p&rnxs.===Por su mandado, Martin Cano, Secretario.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1876.

TBMPEHáTURAV humedad del aire.(iüi frü.EeCIOW ffSTADORfm \s yart/.metro trbsidmetuoi-—  • reeuf»aaa 0,; y clase del Tiento, ¿el cielo,y ¡¿.o nüliffio- , imumídü- J Ug:í. sec°* ei(io.
6 de la vn . 7G2TS 6'3 6‘2 .0. S. 0. Brisa.. Nubes.
9 dp la m .* 7̂ 3*85 7*2 66’ .0. S. O. Calma. ídem.

4i’ del cíia. .* 7X47 “ 9*3 7*0 O. S. O. Brisa .. Nuboso.
¡i ele la t .. 703*06 9 8 7 9 O. S. O. Idem . Idem.
6 de la U. 7:3*74 7*8 6 6 .©; S. O. Ca¡ma . Nubes.

■ 9 ¿e la ru , 704*53 6 5 Cu0 O. S. O. idemb. laem.
Tm i{ < U* nrixima del aire, á la sombra . ........  44*4
Me , mui, ¡. del id............... . . . . . . . . .....................  6 1

Diferencia...    ..............  5*0
Temperatura maxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 44 8
Idem id. dentro de una esfera do cristal...................   8X6

Bife reacia.. ................ , . . . . ......   20-8
Lluvia en los 24 últimas horas, en milímetros   0'5

Dmrriekos teum^fícos reeMdos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estaco atmosférico á las nueve de la mañana eipvarios 
punios de la Península el día 8 de Diciembre de 1876.

ái.TV&A th'jphp.a- risEcr.iorí harumetri- -fOBAcaá 0‘ y ,-r> grados o'ei BBTAD 0 estadoiOLiLI.OA’ií'Sv a! rr*A de: ••eriicd- , .
'* rw ei! ar liinies Tiento. <*ei TÍC!no* ¿e-i cielo. • de'la marjureros.

Bilbao .. .. 757*4 4 0*6 S. E .B risa  . ... Casi cub.°. Picada.
Santander... 758 7 A 4 ‘9 S. O.,. Idem.,. Casi desp.0 MarejC
Oviedo......
Corana (8 h.)
Santiago__
Opoi to.......
Lisbea ,\
fiadpjc-z ’ '
F.FernriS h.)
Sevilla...... :
Tarifa. . . . . .  j
Granada.... j
Cartagena...
Alicante.,,., |
Murcia .valencia. ... 759'-$ LVO O...... ídem ... Cubierto.. »
Palma .. . . .Barcelona... 75S0 4 6*4 O...... ídem.,. Idem Oleaje.
ZíiraLC/a..., - t4‘4 S. K..„ ■ » ídem  *
Sor-a ti 7 R7-8 C‘í¡ O  Brisa . Id., lluvia. »
P o eos...... 11)5'$ 6*0 S. O .. Calma .. Nubes .... »

oll'd mfid"!
Sil, Lioi, a.. 75-/8 7*0 O  ídem . .  Niebla alta
Ib.,d::1  j 7fci 0 ; 7*2 O. A O. ídem.,. Nubes  »
¿:,v¡ ¡4a] ¡ 764-0 5*3 O. S. O |Brisa,... Nuboso... » -
CiUFj 'd-xACVu. I i
Alba ocio.. . A ' . ■ I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Salamanca y Toledo.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
T)í-l i .i’ t  ■ ' di. 1 'Ti Ma jv r h Irt <jr encion del Mercado 

¿e 'it . 'i uj m ■ * j n 1 erns no .a ia e r’.j m usuren, resulta lo sí-
guio ííte: -

* ii  ̂ > r 1 a 15 p sr% a Lt isifoba, y a Pe3 el
h do ara-li o,

ídmn f * r o hi>, ,i ríi7 j» eclrs a* libra, y a j ‘07 el kilogramo.
Di g u- h í ' 11111, « 1 * / H j 14 7» 111, tt:i  ̂ la a;roK ; á 0 la li-

b' r-, \ a r  t í i iJri Tamo
b' îrsoaA  ̂ c V r ot fn ¿ la f i1 ujia • do 6-14 á I pese" a

la A i /  i d A t! i sl< l rirnu.
" 1 *-*■' dr» ilT'< ri 7 i i prmb ; a 6 8® la libra.,, y

a MVo el kilogramo.
Me a tíñ canal aM9P ü a " íl p a r 1 \ ¡ j-
L, i ,o o ‘C. a -¡A b U d v ' * 0 11, «Tramo
imv< n d ti) i b  . n t" J7 ó t * h , lo L , »i br la lilu, y

de % t-\ a ¿‘Ny ei kiiQKraino.
Pe ce ri.jslD ts o * < >* a í1* h y d' 6 i d <« " jf fa I L ló~ 

gramo.
í c wt de r P rj p^f íw b c )L , dr f 25 d r i l  li ñhra,y f r. c 4 r s p  it | 4
Ju< Ai b j /M ■ t a ‘ r j i or , M c * \ f a7 ln 1 ts i, v

de <t b/ a /( 7 11 m t ,
1 R ’<• 6 o 1 J 1 t « ( 1 o, J 1 C J4i a i/"1 ’ la lifju, y

dtí (Co* i:, v<U ei iiJiOgramo.
i r o t > ‘"i 4 í '  ̂ t lo r í < í a no ‘i > u z9 h lii-i a,r ec D‘av. a u-c-.í n Ínlosírarncí
f 'Sv. r lt~ 11 Jo ln rr* ( ít y $ ((* h i 1 L ]r íj j re.
b eoj 7 ,  ̂ ‘ p tu - 11 a * íp, v f ! i i el ] ¡ «&írair .
f a o r 1 •> u J N < i b̂ , v a (Pís oJ i ’hy («ok
s " i i  ̂ ti ' f/ * C s J i an< ito, (i * §‘33 á fPÍ.S la lil ra, y

<lb r  Oí o i *-o- m /̂oiaíujío.
/el t , ( ’ v V í frfc á M iibi, y

A ií ' Al -í ’ I IA N •' ■
“" ir , u * ’ ' a «o dt 0 65 t 7á l'i i v a,

y * >-• • o A- ■ • r i -/ í;;.; v, . í, ,
R (( ^  p'i merUl ' j

d b».* 6‘9, ĵ -Me.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio raedlo, M‘90 pesetas la fanega, y ft453 el hectrílitro. 
Cebada, id. id., 6*94 pesetas la fanega, y í 0‘9i ei hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el día de ayer.—Yacas, 14 9 - - Carne
ros, 387.—Corderos lechales, 460.—Terneras, 86.—“Cabritos, 218. -Cer
dos, 442.—-Total , L442.

Su peso en libras... M 4 520.—Idem en kilogramos.... 52.490.
Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos'de consumo.

PUNTOS D£ RECAUDACION. PtüS.CéntS, [PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CÓntS.

Toledo................... . 4.661*52 venidos...................... »
Segovia  ......... . 4,930 24 Fábricas de cerveza:
Norte........................  4.544*62 «segunda quincena.,. »
Bil bao............ .«.---- - 4.317*4 8 Fábrica del gas, cok y
Aragón.....................  4.423*50 residuos....................... »
Valencia...................  2.5U*25 Mataderos.................  15.448*5©
Mediodía................... 46 895-94--------------------------- -----------
Correos  2̂*40 Total. . . . . . . .  48.445*45
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Diciembre de 4*873. =  El Alcalde, A. Conde de He-. 

redia-Lpínola.

Forma parte de éste número el pliego 22 del temo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribttnal Suprema.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R

MADRID.— Se ha publicado el núm. 291 de la Gaceta 
literaria y musical, que dirige su propietario D. Rafael 
Paiet y Yiiiava, correspondiente al lo de Noviembre últi
mo, que contiene ias materias siguientes :

Revista quincenal, por D. Rafael Palet.
Sección de Telégrafos.—Bibliografía, por Félix C. y 

Nobron.—El último amor, por María del Pilar Sinués.— 
Poesía; El Sultán, oriental, por A. F. Grifo.

Sección recreativa. —¿ Advertencia. — Corresponden
cia.—Anuncios.

Grabados.—Rodolfo Vinel.—El pobre soldado.—La fa
milia feliz.—La isla del coral.—Espingardas.

Sección musical.— Carmen, mazurká, por Pablo Bar
bero.

Hemos recibido un ejemplar, elegantemente impreso, 
del Acta de la Junta pública celebrada por la Academia pro
vincial de Bellas Artes de Cádiz el dia 19 de Noviembre 
de 1876, para distribuir á los alumnos de la Escuela de
pendiente del mismo los premios obtenidos en el curso 
de 1875 a 1876.

•*
La Biblioteca de D. Urbano Manirá lia aumentado el 

Catálogo de sus novelas íesíávas con la publicación de una
titulada Cuatro inujeres y un eabo, cíe que es autor Don
Manuel Seco y Sheily.

Estrenóse anteanoche en el teatro ele la ^Comedia una 
en tres actos, imitada del francés, con el título de Los dó
minos blancos, que obtuvo éxito lisonjero * habiendo sido 
llamados á la escena repetidas veces ai ñu a i de los actos 
segundo y tercero sus autores los Gres. Navarrete y  Pina 
Domínguez.

La numerosa concurrencia, que ocupaba todas las lo
calidades del elegarue y afortunado coliseo , aplaudió con 
insistencia lo cómico de las situaciones interesantes en 
que abunda la obra , así como los chistes de que está sal
picada, y que mantuvieron constantemente la hilaridad 
del público, que salió muy complacido de esta represen
tación.

Los actores encargados de su desempeño, Sras. Fernan
dez, Aivarez Hernando, Yalverde y Ballesteros, y señores 
Mario, Aguirre, Zamacois y Sánchez León, nada dejaron 
que desear en sus respectivos papeles, mereciendo ser lla
mados al palco escénico á compartir con ios autores, ios 
aplausos de los concurrentes.

Circunstancias fáciles de comprender nos han impedido 
examinar la obra de nuestro compañero D. Manuel Ossorio 
y Bernará titulada La república de las letras \ pero ha de 
permitírsenos siquiera trascribir á nuestras columnas los 
párrafos que al libro consagra el acreditado semanario de 
n i,inacción pública La Idea.

Sun los que siguen:
«El Sí*. Ossorio y Bernard ha dado á la prensa un nuevo 

libn*: La república de las letras, cuadros de costumbres 
litera rías. Así le titula su autor, y nosotros le llamaríamos 
fotografía de todas los desdichas, calamidades, tropiezos 
> miserias do ios desgraciados que en este país se sienten 
ñamados por cd camino da las letras y tienen que luchar, 
no solo con todos los clejrnentos de la vida pública, desde el 
Gubieruo hasta el impresor, sino con ios mismos aficiona- 
flus á la li lora tura, .plantas sin raíz que brotan incesante
mente y qae se multiplican de un modo maravilloso.

ha cu sí ion nos toca de cerca, tan de cerca que nos 
quema ; y por esta razón hemos seguido con verdadero in- 
rnrí s la? escenas á que nos lleva en su libro el ,¿Sr. Ossorio, 
vif ndunos unas veces retratados en sus cuadros , y seña- 
1 nulo otras con el dedo á personas y. personajes que nos 
son ti ni oo meídos como nosotros mismos.

iM íSr. Uxorio, escritor laborioso, literato distinguido 
yjNTÍudhía antiguo, conoce por experiencia propia y 
ají na lo quo significa en nuestra España llamarse literato, 
y iu que significa serlo; y sobre todo, la confusión que el 
mundo hace de estas dos cosas tan distintas y tan opues
tas, con lo cual se ha hecho de ia literatura una proíésion

que no ocupa lugar, que se adquiere por sí sola, y en la 
que cada uno toma el título y grado que mejor le parece, 
sin esas trabas y minuciosidades del estudio y de la medi
tación que se oponen al genio que brota en todas las cabe
zas con el primer bozo sobre el labio.

Así es que en este libro, escrito con un estilo ligero y 
lleno de gracia, se descubre bajo tan agradable forma un 
fondo de sentimiento y de amargura capaz de hacer rene
gar de la escabrosa senda de las letras al hombre de más 
vocación.

Su autor va siguiendo una por una las fases de esta 
profesión, de la cual puede decirse más exactamente que 
de ninguna otra que son muchos los llamados y pocos los 
escogidos, y va trazando una serie de cuadros 11; nos de 
verdad , que constituyen toda la interioridad de la vida li
teraria y sus escenas, vistas á la luz que alumbra entre 
bastidores.

En él están descritas con admirable gracia todas las fa
ses de la vida del escritor, desde que sueña por primera 
vez con publicar unos versos hasta que liega al punto cul
minante de la carrera, que es el teatro.

Recomendamos, pues, la lectura de este libro á cuantos 
quieran conocer á fondo la vida literaria, vista por dentro, 
y á cuantos quieran pasar un rato de agradable entreteni
miento. »

SANTOS DEL DIA

Santa Leocadia, virgen y mártir; San Cipriano, Abad, 
y Santa Valeria.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de la Latina.

  AnunciosLos señores suscrito res de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
Gaceta, de Madrid hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscticion, conforme está prevenido 
que se verifique.

  ,   ;..... . „.-„T„r.rBrOTTM---------------
\  RRENDAMíENTO.—HASTA EL DIA 26 DEL PRESENTE MEŜ DE 
H- Diciembre se admiten proposiciones para el de la dehesa ,de Sier- . 
ra-Brava, que en el término de Jerez de los Caballeros pertenece a la 
Excma.'Sra. Duquesa de Sotomayor; bajo el pliego de condiciones que 
e:tará de manifiesto en la Contaduría de S. E. en Madrid, calle del 
Baño, núm. 1, y en casa de D. Gabriel Rodríguez Encinas, Adminis
trador de S. E. en Mérida, * X—280

R ecuerdos de caza. — apuntes de c a r te r a ,  bosquejos,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancins y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al preci*© 
de 2 pesetas en las principales librerías.

f A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.-CUADROS DE COSTUMBRES 
L literarias, copiados ála plunla por D Manuel Ossorio y Hernán!.-- 
ün Volúmen en 8.° con numerosos grabados.— Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y en casa del autor, Ave Ma
ri a, 37 y 39 principal.

rjlSTORIA DEL DERECHO EN CATALUÑA, MALLORCA Y VA- 
Jll lencia, por el Dr. D. Bienvenido Oliver. Subdirector de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, &c.

Acaba -de publicarle el primer tomo, que comprende, además de 
una extensa introducción, la Historia crítica del Código de las costum
bres de Toríosa: consta de 540 páginas, y se vende en Madrid á 56 rea - 
les en las principales librerías.

Los (fue residiendo fuera de Madrid deseen adquirir la obra por 
suscricioh, deberán remitir al autor por el importe del primer tomo 44 
reales en libranzas, y se les enviará á su domicilio franco y certificad©..

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.-A las ocho y media.—Función 45 de abono.— 
Turno impar.-— II Barbiere di Siviglia.

T e a tro  E sp ñ a o l.—A las ocho y media.—Función 54'de abone.-»-'
Tumo impar, r- Te* cero de tres.— El fruto vedado. — El perro 
üel Capitón.

Teatro de la Zarzuela.—Alas ocho y media.—Función70
de abono.—Turno 1.° par.—Juan de Urbina.

Teatro de Apolo—A las ocho y media.-rFuncfcm $6 de abo- 
no.— Segunda sérfe.—Turno 2.® par.— Ei estudiante, de Sala
manca.

Teatro de la Comedia —A las ocho y media.—Función 73 
de abono.—Turco i® par.—En el forro del sombre re.—Los do- 
minós blancos.— Baile.

Teatro de Novedades.—A las ocho y media.—Turno 4.°— 
Como el pez en el agua— El gladiador do Ilavena.— Dos hijos.-— 
El matador de Vallems.

Teatro de Variedades.—A Jas ocho y media.— Los trapi
sondistas.—Un frac nuevo.— Eí mejor consejo.— Entre mi suegra 
y mi tío.

Salon Eslava.—A las ocho.— Paco y Manuela.—Por un retra
to.—Al revés.— Las dos joyas de Ui caaa.—Bake.

T e a tr o  M a r t in —A las ocho.—Ya pareció aquello.— Entre el de
ber y el amor. — La meta del zapatero. —La noche del nioHn.— 
Baile.

Teatro de Marionette.—-{Flor Baja.) — A las ocho.—Is  
lumbrera de Bei-en ó el nacimiento dtft Hijo de Dios.


